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INTRODUCCION 

El presente crabajo trata d~ dnr uno idea sobre la ejecución 

en al<Junos paises de sentencias extranjoc<is, dictadas por tribunales 

extranjeros, par<i ser aplic;id.is en c'l Eatndo de donde es nacional el 

delincuente. 

El capitulo primero contiene los antecedentes históricos de 

nuest1·.1 legislación; en él observaremos que siempr<::! se han otorgado 

los mi :;mos derechos y obligaciones, l.Jnto <1 ndcionales corno .:~ ex tri)!! 

jero!'., con i1lgunas excepciones en lo qur~ respecta a derechos, siendo 

,1lg~u1.:is privutivas de los nacion<llcs. 

lü segundo c?pítulo corresponde el cst11d.io, concepto y natu

r 1lí·~·l de la ejccuci6~1 rl~ 8entencias penulcs oxtrarljaras: en 61 se 

ob<11>rvar~ la formci rlii L1 <.~jecución de LH1 11entcrnci.1s en diversos pa.!_ 

ses. Titmbién se menc)()n;1, en fcrma breva, li." <!Xtrt.tdición. 

En el capitul" 1.ercero, so plant•>·> cómoº" l··• legislación rn!}_ 

·: ic.nl.1 r-t.H;pccto a 1~1 tJ }t!<..:ución de santenc1il!-l _pcnalofl c....~xtx;~njoras, i!.!, 

cluy1•11do en este c;;pi.11110 11lgunos ;1cuordr:rn de 1 .. 1 :iupro.una Corte de Ju!?_ 

tic\~ <le la Nación . 

El contenido <l••l c:1pitulo cu.1rto es un '"iU>d.io d•d trali1do 



celebrado entre México y los Estudos Unidos de América, en rcl~ci6n 

ul traslado de reos: éste se firm6 con ~1 ~in de que los delincuen-

tes r!ue se encuentran compurgJndo ~lgun i scntc•1ci~ o estén sicn~o 

proc~sartos por el r]elito cometido, 6~t~ l~ exlingan en el país r!~ 

donrle son nocionalos. 

Termina al prcecnt~ traLajo, con las conclusiones pcrson;sJes, 

en las cuales tratamoe de dar nuestro punto de vista en el tcmd ux

puesto. 



CAPITULO "I" 

ANTECE.DENTES HISTORICOS 

1) Código Penal de 7 de diciembre de lll7L 

2) código Penal de 15 de septiembre du 1929. 

3) Constitución de 1824. 

4) ~eycs Constitucionales de 1836. 

5) Da ses Org~nicas de 1843. 

6) Constitución de 1857. 

7) Código de Procedimientos Penales anteriores. 

8) Código F'í!d"!ral de Procedimientos Penales anteriores. 

9) Código de Extranjeria de 1876. 



CAPITULO "I" 

ANTECEDENTES HISTORlCOS 

A través de la historia han existido diversos ordenamientos, 

con el fin de tratar de controlar la delincuencia: las medidas que 

se han llegado a establecer son para readapatar al individuo al me

dio ambiente social. A continuación se expondrá una serie de orden~ 

mientes que han regido a la República Mexicana, en lo que respecta a 

la ejecución de sentencias penales. 

1) CODIGO PENAL DE 7 DE DICIEMBRE DE 1871. 

El Código Penal de 1871, indica en cuanto a la aplicación de 

sentencias se refiere que la única autoridad para aplicar las senten 

cias ~• la judicial (articulo 180). 

Por ningún motivo se podrán alterar las penas o substituir

las ¡xir otras: sólo en el caso de que las leyes lo autoricen o lo 

prevr1nqan .:isi (articulo 181). Las penas no se deben imponen: por an.i!_ 

logia, aunque exista mayoría de votos; sólo se aplicar~ la que esté 

conlonid.1 en la ley oxpresamcnto (articulo 182). 

En cuanto a ln aplicación de las sanciones, existen ~lgunas 

cxcepcioneH en favor del roo quo son las siguientes~ 
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a) Cuando se promulguen nuevas leyes que favorezcan al reo, 

el procesado debe solicitar la aplicación de la nueva ley. 

b) En el caso de que se haya dictado sentencia irrevocable, 

se pronuncie una pena corporal que no sea Ja de? muerte?, si le favor~ 

ce al reo y él lo solicita, se le aplicarti la nueva ley, en la misma 

proporción que se encuentra el m~ximo so~~lado en la ley anterior. 

c) Si se le impone una pena capital y se ~ictara una ley 

que varia la pena, se estará a lo dispuesto en los.artículos 241, 242 

del citado ordenamiento. 

d) Si una nueva ley quita el carácter de delito a una ley 

antrn:ior, dejará en absoluta libertad, tanto a los procesados como a 

los que estén cumpliendo condena. 

Si en cinco casos iguales, se aplica una pena diversa en ca

d,1 caso y si ésto ocurre en un lapso dn diez· ·anos; no. se puede consJ:. 

clarar vigente (artlculo 183). 

J,os delitos que causan daf'lo a la Nación, se castigarán on é!!_ 

ta y con arreglo a sus leyes; no se toma en cuenta que se haya come

tido ~n el extranjero, ni la nacionalidad de los delincuentes, así 

como proceder a la ;,pn!tlCnsión en tcrrl torio nacional o por rnoJio de 

la e~trndición (articulo 184). Los delitos contlnuon cometidos en 

el e~Lr~nlcro y con continuación en la República, anr~n castigados 
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aplicando las leyes de ésta, sin importar la nacionalidad de los in

fractores, de acuerdo con los requisitos siguientes: 

Que el ar.q,-;;:iJo se encuentre en lu Rep<iblica; si es extranje

ro, debe existir pena de parte legitima: no debe haber sido juzgado 

en otro pais y que no lo hayan absuelto, amnistiado o indultado: que 

por lo que se le ncuae, tenga el curficter de delito en el pais donde 

se le juzga y en la RepOblica1 la pena ha de oer más grave que la de 

arresto mayor (articulo 185) • 

Si el reo quebrantare la pena en el extranjero, se le impon

dr~ en la Repóblica, debiendo de abonarle el tiempo que estuvo compu_;: 

~ando en el extranjero (articulo 187). Además, el ejecutivo tiene 

la facultad de expulsar a los extranjeros que considere perniciosos 

(;1rticulo 188). 

En lo que respecta a -la e)ecu-ción de las sentencias, se debe 

tomar en cuenta qu'.' ,,¡ delito cometido en el territorio nat:ional o 

fuer." de él, pero CtJfl PC!rjuicio a éste o algón nacional, no haya si

do juzgado en otro p~ln:sobre los buques mercantes extranjeros, sur

ton en puertos naclon~les o aguas territoriales, considerar si el 

reo no fuere de la tri.pulación o se! turbare lil tranquilidad del pueE. 

le ( <lrt iculo lfl9) • 

Si un extranjei:o comete un·deli tcr-an-·_contra-:_ae-·11f sog-\fridad 

cxtorlor de la R<:!póblica, se le podrfi expulsar del pala o someterlo 
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a juicio, pero si se le impone una pena de uno a cinco años de pri

sión, se le podrá expulsar sólo despuós de que haya cumplido la mi

t<Jd de la pena, sólo '1Si el tribunal podr5 considcr<Jr la expulsión y 

prencntarla al gobierno federal, para que sea expulsado el delincuen 

te, de acuerdo a lo di3puesto en el articulo 190 de este ocdenamien-

Cuando se: excede del término .que ·fija la ley para un proce-

so, el Juez podrá imputarlo si lo considera justo, a la pena impues-

t.i en la sentencia; si es un sufrimiento de la misma especie o do m~ 

yor gr;:wedad que haya tcnido el reo durante el juicio, si foore de 

diferente especie o menor de la pena que ha de causar, el Juez podrá 

rrba1ac la sentencia hasla la mitad de su exceso (articulo& 192, 193). 

Para ello se nccrrni ta que el reo y. sus defensores no hayan 

lcntdo nada ~uc ver en cna demora; adem~s, que el reo haya observado 

bue:i.1 conducui (articulo 194). 

Cuando se violen, en un solo 11cto, varias disposiciones pe

nole,;, se impodrá la mnyor, d(! ncuardo a lo dispuesto en el articulo 

44, frncción XI; si el dolito os considorndo bajo vario~ aupoctos y 

mcr~ce pena diversa, también na ~plicará la mfixima; si hay variou 

re~.;p<1n~;ables del delito, at:trt1 on pnrte proporcional; cudndo no soa 

divi!"Jihlc o inaplicabl<1 un obnorv~rr1, gi fuer0 1"1 pena c.1pjtal l.1 

que le~ corrosponde so h\1r:-1 un cómputo de veinl.~ ,,t\05: ~1i lon dclin-
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cuentes son menores o sordomudos, se estar~ a lo dispuesto en los a~ 

ticulos 224 a 228 (articulas 195 al 198). (l) 

2) CODIGO PENAL DE 15 DI·: SEP1'IEMBRE DE 1929. 

El Código Penal de 192'-l, continne algunas disposiciones en 

forma semejante a las contenida{, on el Código Penal de 1871, en lo 

referente a la aplicación de las sentencias. En este Código se agr~ 

ga que serán castigados en la Rep6blica los delitos cometidos en te-

rritorio nacional, por nacionales, en el desempe~o de sus funciones 

o comisión, asi como de funcionarios, o por autoridades mexicanas o 

cualquiera que goce de inmunidad dond" cometió el delito (drticulo 7). 

En cuanto a la C)ecución de ncntencias, el encargado de eje-

cutarlas es el Consejo Supremo de D<?fensa y Previsión Social, el cual 

sn ~ncargará de ln dirección y .lJmlnintraci6n do los lugares de arre~ 

to, segregación, rclegLicí6n de l<J3 cstilblecirni<:-!ntos penales, así corr.o 

de 1<> vigilan.::ia y tr;it~miento ,¡,, los rlrilincucntes, desde el momento 

en que es aprehendido. Una vez qll<: etl dictada ln sentencia debe ce-

sar, por completo, la intcrvcncil'in ¡udicial (nrt.iculo 204). 

El Consejo Supremo de Del'<.!nsa '/ Previsión Social, al aplicar 

lzi ';ontt:rncía al delinc•Jcntc, empl.c<irti pracedímientos 1idecua-dot1 para 

( 1) Córli go Pon a 1 dt:> 7 ele diciembre d•! 1871, México, 1B71, pllginas 
Sel, 52, SJ, 54 y r;s. 
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la readaptación de los mismos, asi como la separación de los delin-

cuentes con diversas tendencias criminales, tomando como base los d2 

litas cometidos, las condiciones sociales y cc6nomicas del delincuon 

te. 

La diversificación del tratamlunto con el fin de llegar a la 

individualización del mismo, para poder emplear los medios adecuados 

para combatir los factores psiquicos y anormales, que hubieran afee-

tado más directamente al sujeto. Tambi.(rn la roadaptación de la mu-

jer delincuente para poder subvenir a sus necesidades con su trabajo 

(ar ti cu lo 205 l • 

Sólo se ejecutarán las sentencias irrevocables, siempre que 

durante el proceso no se encuentre en el reo enajenación mental; de 

ser os1, se suspenderá el procedi'rniento hasta que el reo recobre su 

capacidad mental y se estar<\ a lo dispunsto en los articules 1.26 y 

127 de este ctidigo. En la aplicación d" las sentencins, no se debe 

divot6ificar nu aplicación: únicamente ne debe sujetar a lo dispues-

to en este Có<li.go (articulas 206, 207). 

tlo rrn podrá prolongar la segreg«ción despu6s de cumplida la 

s.,nt<!nc:ia. El nombramiento oficial ner;'i nulo si no lleva la c:ertif!. 

c,1cifm dt.d C<;trnejo Supremo de Defon:n y !'revisión Soci..il, el cual i!l 

d1ca •¡11n •.>! interesado o!lU1 ,;u)<!to a rch,lbilit<lción (<>rticulos 208, 

(;') 
20'J) 

T?')Cfi+d.ltJO Penal de 1·5 d(~ ~;1.,.pti1.~mbrr:i dQ 192(), ~'11~xico, l()2(), ptltJin.:is 
l, H, (), S ':., ~,r;. 
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3) CONSTITUCION DE 1824. 

La Constitución de 1824, estipula que el infl'<>ct:ot ·,o ~erd.,..i 

asilo en otro Estado, p0r lo tanto deberá ser entregado a la autori-

dnd que lo reclama (articulo 26). 

Se debe llevar a cabo la extraaii::i6n~q~l déilnC::uente por m~ 

dio de la autoridad judicial, asi lo indica 'eFrni'Smo orde~amiento 

(articulo 1). <3 l 

4) 

Los extranjeros gozarán de todos los derechos naturales es

tablecidos, por medio de tratados que deben re.spetar, as! como la r~ 

ligión y acatarse a las leyes del pais (articulo 12). 

Los mexic;:inoR no podrán ser presos, sino por mnndato de la 

;H:toridad ¡udicial: dicha orden debe ir por escrito y (irmada, con 

,,,,,:.,pción del delJ 1.0 de INl'RAGANTI. por el que cualquiera puede 

.i¡H·•1honderlo y pr1rnnntarlo ante el Juez o autoridad pública (articu-

lo )) . 

Los~ ueces que tengan falta ele observación en los delitos 

criminales, 6st.~ es motivo de responsabilidad (nrt!culo 38). 

Lou litigantes pueden terminar cuando quieran los pleitos 

( J) Constitución .¡,, lfl2·1. M6xico, Hl~·l, pf1gin;1s 696, 7<.3. 
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civiles o criminales, si se trata de injurius personales, teniendo 

como árbitro a un Juez; antes de iniciar este tipo de juicios, primo 

ro se debe buscar el medio de conciliación (articulo 39). 

Cunndo existe resistencia o temor par.i e]eC\llilr la detención, 

so permito el uso de la fuerza; es necesario rarn proceder a la pri

sión, lo 11iguiente: que proceda la infornwciti11 sumaria; que seg(in la 

investigaci6n, merezca pena corporul, ademt!s, do rrie exista un moti

vo o indicio paru saber que tal sujeto cometió el delito o il1cito 

(articulas 42, 43). 

Como la detención se puede hacer por una presunción legal o 

sospecha fundada, existe una ley que fija l<1s penas, en el caso de 

q1w üxista arbitrariedad por parte de los jueces. J,os bienes del 

reo no son embargables, sólo cuando existe responsabilidad pecunia

ria He tomarft la suficiente para cubrirla (articulas 44 y 4S). 

Si el reo no merece pena corporal, ser[! puesto en ll bortad 

con las circunstdncias que establece la ley; en las primeras setenta 

y dos horas do 11u detención, se le tomara su declaración, aai como 

si• le debe indicar el delito que se lo imputa, ol nombre de su acus!!_ 

<loe; ademas, en 11u11 declaraciones no debe prestar juramento; se le 

cleb1~ inform<1r do 1011 antecedentes, testigos y dccumcmtos que obren 

on su contri"! (articulas 46, 47, 4B). 

Nuncn so dobarl usnr el tormento pnrn In nvoriguaci6n, asi 
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como tampoco la confiscación de bienes, porque el delito debe ser 

personal del delincuente y no ser~ trascendental a su familia (arti-

culos 49, 50, 51).( 4 ) 

5) BASES ORGANICAS DE 1843. 

Todos los habitantes de la República, sin diferencia de na-

cionales o extranjeros, deberán sujetarse a las leyes constituciona-

les, obedecer a lau autoridades, gozando de los mismos derechos, sin 

establecer variantes por la nacionalidad. Sólo podrán ser juzgados 

por leyes, tribunales y Jueces de su propio fuero, por delitos crimi 

nales (articulos 8, 9). 

En lo que respecta a los militares y eclesif¡sticos, continuA 

rán con sus leyes y sujetos a sus autoridades respectivas (articulo 

9, tracción VIII). 

Aparte de c¡ozar los extranjeros de los derechos que les con-

ced•!n las leyes y cl(l los establecidos por medio de tratados (a rticu-

lo 10).(S) 

6) CONSTITUCION DE 1857. 

La Constitución de 1857, senala en.su articulo 27 a la auto-

(4) Loyes Constitucionales de 1836. México, 1836/ p6ginDs 230_, 231, 
212, 252, 253. - ----

(5) llanes Orq~nic~!¡ de 1843. Máxico, 1843, páginas 298, 428, 429. 
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ridad judicial como la única para aplicar las penas. El Congreso dr• 

la Unión ya lo había estipulado en la Constitución de 1824, lo que h.'.!_ 

ce la Constitución de 1857, es darle m~s fuerza a esta disposición, 

para que no exista duda alguna de quión debe de aplicar la pena y la 

politica y administración; la multa, como medio de con·ecci6n, debe 

ser hast<1 rle $ 500.00, o un mes de reclusión, aegún lo estipulan las 

leyes o reglamentos respectivos. 

El país no podrá celebrar tratados de extradición con respec

to a reos políticos, de personas que hayan tenido la calidad de escl~ 

vos en el país en que delinquieron o los solicita, ni los que alteren 

las garantías o derechos que otorga la Co~stituci6n al hombre y al 

ciudadano (articulo 15). 

Se considerarán extranjeros, las personas que no reúnan las 

cualidades expresadas en el articulo 30 de este ordenamiento; _además 

Lo ConstitucUm se reserva el derecho de expulsar al extranjero que 

conuidtJro p11rnicioso. 

El extranjero tiene la obligación de acatarse a las leyes, 

f'1llon y sentencias; sólo puede intentar recurso dentro de lo esta

!Jl,.l"ldo en las leyes mexizanns (articulo 33). (G) 

1r,) Cnnstituci6n do 1057. México, 1857, páginas 17, 20, 2G. 
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7) CODIGO DE: PROCEDIMIENTOS PENALES ANTERIORES. 

El C6digo do Procedimientos Penales de lo. de enero de 1904, 

sefiala al Poder Ejecutivo, encargado de la ejecución de las penas: el 

/\gente del Ministerí.o Público deber.'.°i observar que las penas sean cum

plidas estrictam(•nt., con el fin de c¡ue no existen abusos en pro o en 

contra de los delinr:1•entea (articulo 704) • 

En el caso de que uo presenten abusos en contra del reo, ac

tuará por queja del interesado; él Gnicamente procederá por instruc

ción expresa y estricta del Procurador de Justicia (articulo 705). 

La sentencia irrevocable no admite recurso alguno: para rev2 

carla, para que sea válida, una sentencia deberá ir firmada por el 

Secretario y se debe enviar una copia al Gobernador del Distrito o 

al Jefe Superior de los Territorios de Baja California y Tepic: una 

al alcaide; si el rco se en~ucntra preso, se enviará una copia al en 

cargado de la prisión; si ln pena no excediere de tres meses de arre~ 

to, s6lo se dará aviso dentro de los siguientes tres días a la autor! 

dad políticil y al /\lc;,idc de la prisión. Cuando el procesado lo soli 

cite, se le nxpcdirá copia dn la sentencia (artículos 706, 707, 708). 

Para l<is pen<ia e.le muorte, so estará " lo dispuesto en los ar

ticulas del 248 al 251 del Código Penill. /\ la ejecución df!l)ertin 11cu

dir dos médicos legistas en el Distrito Pederal, o en defoclo de aqut 

l los, el Gobernador: en los territorios, (1nicamcntt.1 üf.i rv1c:enarío un 
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módico legista: en el caso de que no lo hubiera, bastara uno prActi-

co: a los individuos que se les aplica la pena capital, no ser~n so-

metidos a autopsia. Este tipo de pena no se suspenderli por ningún 

motivo, salvo en el caso de que se persiga un delito nuevo, en con-

tra del sentenciado y sólo a pnLición del Juez que conozca del pro~2 

so, si considera que es indisp•,nriable la presencia del sentenciado, 

con el fin de establecer hechor. de responsabilidad de un tercero en 

el mismo delito. c'uando el Juez considere que ya no es necesaria la 

presencia del delincuente, debe dar aviso a la prisión de donde sa-

lió para que lo devuelvan a dicho penal y as1 poder ejecutar la pena 

impuesta (articules del 710 al 713). 

En la ejecución de las dem~s penas, las autoridades deben e~ 

tar n lo dispuesto en el Código Penal y Reglamentos Administrativos: 

si ol empleado o funcionario altera, en pro o en contra del reo la 

srrnt•~ncia, incurrirli on la pena del articulo 102 del Código Penal 

(arLlculos 714 y 715) .1 71 

El Código de Procedimientos Penales de 1929, indica al igual 

que <Ü Código Penal del mismo at'lo, que corresponde la ejecución de 

las ncntcncias únicamente al Consejo Supremo de Defensa y Previsión 

Social¡ ¡¡ difer<?ncia del Código do Proc<?dimientos Penaleo de l<J04, 

!7) Código cfo Procedimientos P<?nalos d'.1 lo. de enl'!ro de 1904',' M6x1-

co, }<JQ4, p!iginilS 192, 19), 194, 
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en éste de 1929, ya se indica un organismo único para la ejecución 

de las sentencias. 

Este organismo se encargará de los lugares en donde se deben 

compurgar las penas privativas de la libertad; da cumplir con todas 

las funcionas <¡ua establecen las layes y reglamentos respectivon, con 

el fin de evit11r el abuso, en pro o en contra, del reo (artículo 692). 

Todas las sentencias deben contener los siguientes requini-

tos: 

I.- El lugar en que se pronuncian. 

II.- La designación del tribunal que la dicte. 

III.- Los nombres y apellidos del acusado, su sobre.nombre, si 

lo tuviere; el lugar da su nacimiento, su edad, su estado civil, su 

r~s1dcncia o domicilio y su ocupación, oficio o profesión. 

lV.- Un extracto breve de los hechos conducentes a la reso-

luc16n. 

v. - Las consideraciones y fundamcn tos legales _de lil sen ten-

cia. 

VI. - La condcnacl.ón o absolución que procedo y los demás PU!!. 

tos rcrnolutivos correspondientes. 



14 

!.a sentencia irrevocable establece, en la misma forma que el 

Código de Procedimientos Penales de 1904, en el sentido de que no 

acepta revocación alguna, pero existe un cambio: una vez pronunciada 

la SL!ntencia, se enviará, dentro de las cuarenta y ocho horas siguie!.). 

Les, una copia al Consejo Supremo de Defenua y Previsión Soci>1J con 

la identificación del reo (articulas 683, 605). 

En la sentencia condenatoria, el amonestar al reo os con el 

fin de que no reincida en la misma infracción, advirtiéndosele de lao 

Hanciones a que se expone en caso de reincidencia y habitualidnd (ar

ticulo 684) . 

El procurador de justicia, se le informar6 de las sentencias 

q:.w se' pronuncian en los negocios en que haya intervenido; ésto lo h!!_ 

r6 el A~ente del Ministerio Público; también es con el fin de llegar 

a formar una estadfgtica criminal (articulo 686). 

Bl tribunal <lcbe tomar todus las providencias respectivas, 

parc1 poner al reo a disposición del Consejo Supremo de Defensn y Pre

viHión Soci<:>l¡ una vez recibida l<J copia de la sentencia, se dictará 

el lugar en que deba de cxtinguirso la sanción privativa de libertad 

(articulo'l 687, 688). 

f'•1rii le e:jccuci6n de la sentencia, el Consejo Supremo de De

fe!lsa y Pr•1visi6n Socinl, se debe su:jetnr 11 lo nstnble<"ido en el Có-

digo Pcn~l y reglamentos respectivo&. Sl un func1onar10 o cmplc•do 
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al ejecutar la sentencia la altera, en pro o en contra del reo, inc~ 

rrirá en las sanciones establecidas en el articulo 63, fracción rv 

del Código Penal (artículos 639, 689, 690) .!B) 

8) CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN'!'O¡; PENl\LI>S l\NTERIORES. 

El Código Federal de Procedimiento11 Penalea, de 5 de febrero 

de 1909 establece los requisitos que deben contener las sentencias: 

I.- El lugar en que se pronuncie. 

II.- El nombre y apellidos del acusado: su sobrenombre, si 

lo tuviere: el lugar de su nacimiento, su edad, su estado civil, su 

residencia o domicilio y su profesión. 

III.- El extracto de los hechos conducentes a la sentencia, 

un párrafo numerado que comience con la p<:ilabra RESULTl<NDO. 

IV.- Las consjderaciones y los fundamentos legales de la se~ 

tencia que se pondr.'.in en orden numérico bajo 1.:i palabra CONSIDERANDO. 

V. - Las conflideracionos y fund<:imcntos de hecho y der<~cho, 

correspondientes n la responsabilidad civil, en su caso. 

VI.- La condenación o absolución en la parte panal. 

VII.- La condenación o absolución en lo relativo a la ras?o~ 

sabilidad civil. 

{íl) Código de Prnccdimiantos Penal"s <le 1929. Móxico, 192?, pági
nas 133, 134. 
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VIII.- La declaración que corresponda respecto de los instru

mentos, objetos y productos del delito (articulo 73). 

Las sentencias deben dictarse dentro de los ocho días siguiC!Q 

tes, que se contarln desde la citación del Juez para la definitiV<l, 

Los Jueces o Magistr<1dos deberán dictar las sentencias y firmarlas 

Junto con el Secretario. Es necesaria la presencia de todos los Ma

gistrados de la Sala para dictar la sentenciar se requ.iere el voto 

de la mayoría de los Magistrados para que sea vllida; los cambios 

de personal que se realicen en las Salas, se lea harln saber a las 

partes (artículos 76, 77). 

Una vez recogida la votación de la Sal.a, se fijarán los pun

tos r.csolutivos: en el caso de que un Ministro no est6 conforme, lo 

h<>r~ saber a los demás miembros, Cirmar6. su voto particular indican

do ,,1 porqué de su inconformidad: este voto s.c agregarlí al expedien

to (.1rt.1culos 78, 79). 

Pnr ningún motivo se puede aplazar u omitir la resolución de 

las cuoationes legales do que tengan conocimienlo loa Jueces o trib;!_ 

nalos. Después do firmada lu sontencLi no Podrfl varinr, ni lao Sa

l;rn podr:'in cambiar la resolución despu6s d<.! habor votado: lo .:inte

rior dnbc entenderse sin perjuicio de aclaración de sonl~ncia, pre

scnlild-i por l11s p11rt.1s en los términos Huftalndon por tlSt.<:> Código (ar. 

t1culor; fJO y Blí. 
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Se entienden consentidas las resoluciones judiciales cuando 

las partes manifiestan su conformidad, o dejan pasar el término para 

interponer el recurso que proceda (articulo 82). 

Las sentencias son irrevocables si han causado ejecutoria: 

además, la causan cuando la parte ha m<Jnifestado su consentimiento o 

ha expirado el térrnino para interponer <ll recurso de apelación. En 

este tipo de sentenci.as, la ley no otor9a recurso al9uno (articulo" 

271, 272, fraccioneri I, IIJ. 

Corresponde el Ejecutivo la ejecución de las sentencias en 

materia penal, quien se encarqura de indicar el lugar donde debe com 

plrgar o extinguir la pena corporal, privativa de la libertad, el 

reo. Sin embargo, corresponde; al !\gente del Ministodo Público ob

servar que se cumpla o aplique l<i sentencia estrictamente, sin alte

rarla, ya sea en peo o en contra del reo (articulo 278), 

En el caso de que se presentara alguna alteración, el Agente 

del Ministerio Público proceder{! expresamente y por escrito, si así 

se lo hace s~ber el Procurador de la República (articulo 279). 

En una sentencia irrevocable, el Juez o tribunal que Ja dic

ta, remitirA dentro do tres días copia de ella a la Socratar!J do 

Justicia, c¡uíon a su voz la ramitirli a quien corresponda, ast_c<1mo 

al Alcaide o encargado du la cflrcal, donde se encuentro ol roo {art! 

c11lo 280). 
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La pena corporal se contará desde el momento del auto de foE 

mal prisión, incluyéndose únicamente el tiempo que haya permanecido 

privado de la libertad: si el juicio sufre demora por parte del acu

sado, o cuando sea ciHlsada por su defensor, ne cstarfl (:!ll lo dispues-

to en los articules 192, 193, 194 del Código Penal (articulo 281). 

Para efectuarse la conmutación de la pena capital, se conta

rá desde que se dicte la sentencia de primera instancia, o de la ej~ 

cutoria, a juicio del Ejecutivo (articulo 282) • 

La pena de muerte se ejecuta conforme a loa articules 248, 

251 del Código Penal: el Juez hará la identificación y entrega del 

reo a la autoridad política, asi como también agregará la certifica

ción a que so refiere el artículo 283 y el acta que la autoridad ej~ 

cu tora debe l<wantar, de la e)ecución de la pena (articulo 283). 

A este tipo de ejecución debe acudir, cuando menos, un médi

co le9ista, o uno de c:lrccl en el Distrito Federal: a falta de éstos 

el Gobernador. En los lugares en donde no se puede tener o disponer 

de módico legista o dC'. c:'lrcel, asistir[\ un práctico. Estos deben en 

viar al Juez un certificado donde conste la muerto del delincuente: 

a los reos que se tes imponqa la pena capit<1l, no so les harti <1utop

sia (art1cutos 284, 285, 286). 

La ptrna capital no se podrf\ suspender por nin<JÚn motivo: en 

el caso do quo un Juez conozca de ur1 nuevo proceso, en ol cual haya 
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intervenido el sentenciado se suspenderá, sólo si el Juez requiere 

la presencia del reo considerándola indispens~ble para esclarecer h~ 

chos relativos a la responsabilidad de tercero, en el mismo delito. 

En el momento en que el Juez juzgue oportuno q110 no es necesaria la 

presencia del delincuente, dará aviso a la autoridad que lo hubiere 

enviado, para que se llevo a cabo la aplicación de la p~na (articulo 

287). 

En la ejecución de las demás sentencias, se -e-st-ará a_ lo pre-

venido en el Código Penal y Reglamentos Administrativos respectivos, 

(articulo 288) ,< 9 l 

9) COD!GO DE EXTRJ\NJERIA DE 1876. 

El Código de Extranjeria de 1876, establecía ya, que los ex-

tran)oros considerados como perniciosos podrian ser expulsados; ade-

más, los delitos que cometieran serian juzgados en la República 

con cirr.e9lo a sus leyes, Y" scw que hubieren sido cometidos en el t~ 

rritorio nacional o fuera de 61, con el fin de perjudicar al pala, o 

a un nt1cional de éste, (ilrtlculo 185). 

Podrán ser aprohrrndidos dentro del pais, o fuera de 61,_ por 

medio de 111 extradición; los delitos continuos- que so cometen fuera 

(e¡) C6di<JO dt! Proc1)dimi•,ntos Penales do 5 de febrero do l<J09. !16-
xico, 190~>. pf1<J.iri.1« 12, 33, lQ(,, 108, 109, 110, lll, 112. 
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y siguen llevándose a cabo en el país, se castigarán con arreglo a 

la legislación mexicana, sin interesar que los delincuentes sean ex

tranjeros, (articulo 186). 

Los delitos c~metidos por un mexicano, contra un extranjero, 

en territorio extranjero, o por un extranjero contra un mexicano, se 

castigar:ln en la República, si presentan los siguientes requisitos: 

el acusado deber~ encontrarse en la República¡ debe existir queja 

por parte legitima: que el reo no haya sido juzgado, en forma definl 

tiva, en el lugar del delito, absuelto, indultado o amnistiado: que 

el delito por el que se le acusa, tonga también ese carácter en el 

pais en que se ejecutó y en la República Mexicana y que, además, me

rezc;i una pena m:ls grave que la do arresto mayor, (articules 187, 

188). 

Los delitos cometidos por extranjeros, co~t~~ e~tranjeros, 

fuer;;, del pais, no se perseguirfin en la República, pero el Gobierno 

nacional ue reserva la facultad de expulsar del pais a los extranje

ros que. considere perniciosos, (11rticulo 191). 

Si la pena es por contrabando o fraude y el reo no esta con

forrr.,.,, ~¡ proceso se turnilr:'.i a 1011 tribunales federales con arreglo 

." J.-, ¡,,,¡lulaci6n común, no debiundo durar más de cuatro meses cada 

in•ldnclo, a no ser que el reo profiera la via administrativa, a la 

¡ud1cial, (articulo 329). 
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La via administrativa se debe solicitar dentro de las veinti 

cuatro horas siguientes a la notificación de la pena, (articulo 330) .(lO) 

( 10) Códi<Jo de Extranjcr,{a de 1976. México, 1976, p6gin1i 57. 
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CAPITULO "II" 

CONCEPTO Y NATURALEZA DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

PENALES EXTRANJERAS 

1) Concepto de sentencia. 

2) Diferentes clases de sentencia. 

3) Caracteristicas de las sentencias penales y reglas 

de ejecución de las sentencias. 

4) Ejecución de laa sentencias pen~lcs. 

5) Autoridad competente para ejecutar 0 las sentencias. 

6) Extradición. 

7) Deportación y expulsión. 

8) Derecho Penal 
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CAPITULO "II" 

CONCEPTO Y NATURALEZA DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

PENALES EXTRJ\NJERAS 

1) CONCEPTO DE SENTENCIA. 

La palabra sentencia P,ro11iene del latin que significa "SIN-

TIENDO": ésto quiere decir que el Juez al dictar la sentencia está 

manifestando lo que siente u opina, tomando en cuenta, desde luego, 

la ley o norma aplicable, según el delito que so juzga. 

Por e)emplo: en la sentencia criminal, se deberá tomar en 

cuenta los t6rminos de la ley de ejecución criminal. 

En nl Derecho mexicano se ontiendc por sentencia, lo siguie~ 

te: fo:i la condena impucstu al responsable de una infracción penal, 

por el órgano jurisdiccional competnnte, que puede afectar a su li-

bcrtatl, su patrimonio o al eJercicio de sus clc-rechos: en el primer 

caso, privlndole de ella: en el segundo, inf lingiéndole una merma 

en sua bienes y en el tercero, restringiéndolos o suspendiéndolos. 111 ) 

El Derecho llrgent1no considera a l<i sentencia, como• Una 

( l 1) D" Pi 11.1 R<tf <w l: Diccionario de Derecho. M•'!Xico, 1970, plir¡in<i 
u.o. 
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resolución judicial; es un fallo en la cuestión principal de un pro-

coso; se considera como el m~s solemne <fo los mi'lndatos do un Juez o 

tribunal. ( 12) 

Existe una controversia respecto de la Mcntencia extranjera 

en la República de El Salvador, los tratadistas no se ponen de acue.!: 

do respecto de situarla en el Derecho Internacional, o en el Derecho 

Procesal. 

Sentis Melando, sostiene desde el punto de vista doctrinario, 

que la sentencia extranjera debo ser considerada dentro del Derecho 

Internacional y todo aquéllo que da valor a la sontencia extranjera, 

debe permanecer en el Derecho Pcocesal, dejando fuera de todo ésto, 

la eJecución de la sentencia extranjera en materiiJ penal. (l)) 

Lo ¡interior 1w entiende de la siguiente forma: el Derech6 IJ2 

tcrnacionul, sólo con,,idera 11 1.1 sentencia y el Derecho Procesal de-

be tomar conocimiento d<~ los oJcmontos que constituyen el delito, 

asi como el procedimiento a neguir hasta el final del mismo. 

En pocas palabriJs, S~ntis Molando consideril que liJ ejecución 

do las sentencias extranjoran, correspondo al Derecho Internacional. 

(12) Cab.:in<:!llils Guillnrmo: Diccionario do Derecho Usunl, Tomo lII. 
Uunnos Aires, Argantina, 1954, página 518. 

( l l) F1mcs ArauJO Dr. R.:if<w l: f\0v1 Blil de Derecho. S;in S.üvador, 
l9G9, pftginaa Bl, H4. 
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Don Manuel Colmeiro, de la Universidad de Santo Domingo, epi_ 

na acerca de la sentencia, que tiene como pena la privación de la li 

bertad: La prisión por deudas en punto grave y de dificil resolución. 

Por un lado, el reo es víctima de tormentos, porque la prisión no 

tiene el car6ctar :t~ castigo, m5~ bien, ett un apremio si el c~o ~ru-

baja y ahorra p~rn aatisfacer al acreedor, al priv~rsele de la libot 

tad, ~s im~adir que cumpla con el ádeudo. (l4 l 

2) DIFBRENTP.S CLASES DE SENTENCIA. 

Existen varias clases de sentencias, consagradl"I! en la legi_é 

laci6n de varios paises. 

Dentro de!:!. D.irechc:., existen sanciones internacionales. Por 

sanción internacional algunos autorP.s entienden que se tiene la obli 

c¡ació:1 'f(! i:o¡;arar el 'laño, oco-.1on1lclo por un acto ilicito. La rt>p?-

ración del daño formal, es la excusa que se presenta al Knt~do tr~s-

qr~sor y Ja reparación del d;1ño material eq el pago de una i'l:for.-,¡i;_z~ 

EHla ohJiqaci6n de reparar el daño puede ser denominada obli 

gación rcntitutiva, es decir, la obligación surge cuando un Estado 

ha d<>Jildo ,¡.,cumplir una obligación, prl.maria o principal: la oblíg~ 

---·· ··--------
( 11) l'orn~nd•!7. P. ílornardo Aurelio1 Anales. Ciudad Trujillo, Santo 

Dllminqil. 1952, p~gin;rn 307, 3013. 
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ción de reparar, sustituye a la violada. En si, la obligación inte.r 

nacional sólo existo si hay un ilicito internacional; además, en el 

Derecho Internacionul no existe autoridad o tribunal competente para 

determinar la existencia de un ilicito.ClS) 

En el Derecho uruguayo, existen diversas clases de sentencias 

y son las sigujcntes: 

Declarativas º·de mera declaración.- Son ·aquéllas q4e tienen 

por objeto la mera declaración de la existencia o inexistencia de un 

derecho, no va m~s all~ de esa declaración. 

De condena.- Son las que imponen el cumplimiento de una pre!!_ 

tación¡ pueden ser en sentido positivo o negativo. 

Constitutivas.- Aquóllas que sin limitarse a la mera decla-

ración de un derecho.y sin establecer una condena al cumplimiento de 

una prestación, pueden crear, modificar o extinguir un estado juridi 

ca. 

Internacionales.- Son las dictadas por tribunales interna-

t'i,rnales de sentencias p:rnalos; este tema, según el criterio urugua-

yo, corresponde a la cxtradiciGn,116) 

(IS) Kclsan Kans: Principios da Derecho Internacional Pdblico. M6-
xico, l'J72, p:J9inas 5, 17, 18. 

( 16) Arel l.:mo G.1rc!a Carlos: Derecho Tnternacion.11 Priv.:ido. México, 
l'J74, p:\qinns 710, 711. 
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En el Derecho argentino, las diversas clases de sentencias 

se clasifican en: 

Sentencia absolutoria.- Es en la que por ausencia do elemen 

tos para procesar, no se estima conducente la demanda o querella, "9.. 

mo consecuencia es rechazada la acusación que !le produce en f.avor 

del procesado. En lo criminal, es la libertad total por falta de m1 

ritos para procesar. 

sentencia condenatoria.-.. La que~acept11, :en todo o en parte, 
•' :.'·'. . . .,· . 

las peticiones del actor, manifestad~s·'·én ·la quer¡lla ·por el acusa-

der. 

Sentencia congruente.- Las sentencian deben ser claras, pr~ 

ci.sas y congruentes: las peticiones deben ser deducidas en el pleito: 

las declaraciones se deben absolver o condenar: adem~s. deban decir 

todos los puntos litigiosos que hayan sido objeto del debate,(l7) 

El r6gimen de pruaba (probationl y la suspensión condicional 

de la sentencia en Bollvla. Es t1pico de los pil1ses anglosajones, 

consistente en la susponc:ión condicional del pronunciamiento do sen-

tcncia y la ~uspensión condicionnl, es en la quo la eJocución de la 

:l•'nt:enci.:i se suspende por: un tiempo: a este tipo do sonterlcia me lo 

( 17) Cab~ncllaa Guillermo: Dicc:ionnrio de Derecho Usuill, Tomo· IIl. 
Rucnnn Aires, Argcr1Lina, 1U~4, paginas 519 a 524. 
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denomina condena condicional. 

Est~beneficio se concede a los delincuentes primarios, dc 

buena conducta anterior: deben merecer sanciones menores o medida11 

que, por su gravedad, se presume que no delinquirán en el futuro. 

Las condiciones de la prueba están on que no delinquirán on 

el plazo que la ley determina, de dos a cinco af\os: en ocasiones cl 

reo se debe someter a la vigilancia de las autoridades: el cumplir 

con las condiciones, trae consigo que la sentencia se de por pronun-

ciada, o la sanción se considero no impuesta. Si so viola, so 

ejecutará la pena suspendida. Cuando existo un delito, la sanción 

se sumará al primero. 

La ejecución condicional tiende a extenderse a Latinoaméri

ca por present;ir ventajas, como son: orden en el mantenimiento de la 

familia: individualización de la pena: eliminación del contagio cri

minal, que se presenta en las éarceles; continuación de la vida so

cial normal y aprovechamiento de los delincuentes en el trabajo co

rriente. 

Deben existir medidas condicionales para solicitar este ti

po de ejecución condicional, siento éstns las siguientes• funda

ción y 11mpliación del organinmo do dingnósticos y pronósticos crim!. 

nalca: praparnclón de los jurintHs que lntorvicnon en la celebración 

de lo~ juicioe: formación del personal de nuporvisores: obligación 
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de que los delincuentes queden sometidos a ellos; formación de una 

conciencia social favorable a la medida; ampliación de ésta hasta s~ 

perar su primitiva condición de sustituto de las penas privativas de 

la libertad, de corta duración: flexibilidad do los disposicioneu 1~ 

gales y solución del problema que se presonto.(lO) 

En la República de Perú, aparte do aceptar ol régimen de 

prueba y suspenoi6n condicional de la sentencia, tomando en cuenta 

las caracteristicas de este tipo de ejecución de la sentencia, se 

agrega, además la selección de las personas que habr~n de gozar de 

sus beneficios, por medio de exámenes cientificos. Asimismo, extien 

de sus beneficios a delincuentes que pudieran merr~cer penas menos b~ 

nignas, excluyéndose únic;:imente a los criminales quo hubieren cometi 

do delitos de tal gravedad que puedieran significar la pena de muer-

te o la de pr 1 3i6n por vida. 

Esta sentencia se aplica con algunas medidas del sistema an-

gloamoricano, por estimarse m5s perfeccionadas. Dentro de la termi-

nologia, var1a en el nombre: Condena condicion<•l (Argentina, Colom-

bia, Ecuador, Guatemala, México, Perú); Suspensión condicional (Bra-

sil, Costa Rica, P.Jnamr., Urugu¡:¡y); Rovisión condicional do la pena 

(Cuba, Chile): cuando L:l sanción es aplicada a todos los menores, se 

( 18) Dr. Huenci'lr Cajias: Revista Crimínalía. 
tí.culo de ~ .. :~."'.vLa) .l "(1). p~1¡~Lnarj ~l. '.O. 

M<.xico. 
·\:,J.. 

('l'rao un ar-
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le denomina, en todos estos paises, libertad vigilada. 

El ejecutivo de la penologia en América Latina, sigue siendo 

pena privativa de libertad; esta cautela debe reposar siempre en l;is 

condiciones psicofisicas y sociales de los delincuentes y nunca un 

factores intrascendentales, como generalmente ne establece en la~ l~ 

gislaciones latinoamericana, haciéndolo sin tomar en cuenta los fac-

tores mencionados. 

En los paises latinos, predomina la idea de incorporar nuevas· 

instituciones penales; actualmente, e~ los veinte país de América La-

tina, doce ya han adoptado "la suspensión condicional de la pena para 

ser aplicada a los delincuentes adultos" y catorce han prescrito "la 

libertad vigilada", para los menores infractores. (l9 ) 

1) CARACTERISTICAS OE LA SENTENCIA PENAL Y REGLAS DE 

EJECUCION DE LAS SENTENCIAS. 

n., considera que la e jecuci6n de las sentencias penales no 

debe ser ~n pais distinto de donde se pronuncian; existe un respeto 

para su exclusivismo territorial. 

L.1a sentencias, para poder ser aceptadas, deben contener ad~ 

mftB algurHrn c;iractcr.isticas. Los rubros con quo han sido admitidas 

( l'J) Dr. 1\l ti'1mn Smythe Jull.o: Revi.stil Criminalia. México. (Trae 
un :1rticulo d<.! j·r r'<'t). l -·,íi:-. : ft-~; li i.; ·( 1 .~. 'll 
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y aceptadas las sentencias, en materia penal, son: 

l.- Para los delitos cometidos por nacionales a extranjeros 

que son perseguibles y punibles, conforme a la ley nacional, cuando 

los culpables se hayan nn territorio de la nación (Italia, Bulgaria, 

llungría, Perú, l/enezue l ,, ) . 

2. - Conden_a impuesta al nacional en el ex_tranjero, lleven 

consigo, como accesoria, la interdicción o la incapacidad para el 

ejercicio do ciertos derechos (Italia, Alemania, Bulgaria y Suiza). 

3. - !.a reincidencia y habi tuolidad criminal (Italia, Suiza, 

l'c::-•í, Noruega y Ar_gentina). 

4.- El delincuente debe someterse a ciertas medidas de seg~ 

ri~íld (Italia y un proyecto francds) • 1201 

Nosotro!< opinam<)!I que lo que so debe tomar en cuenta, como 

requisito indiapansablc en una sentencia que se haya dictado en el 

cxtranjoro, os que los elementos que compongan el delito deben ser 

iquales, tanto en el país en donde se dicta la sentencia, como en el 

pais de donde on nacional el acusado; debe existir reciprocidad de 

----------------
(:~o) F11nnn Ar-._1qjo Br. Jcsúg R\Jfi-tt:~l: Rnvistil de Derecho. St"ln S<1lv.1-

d1>r. 1969. ptigin;rn 89,90. 
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Si faltara alguno de los anteccdente11 mencionados, no debe 

aceptarse la sentencia cuando va a afectar a uno de los nacionales. 

Lan reglas de ejecución de las sentencias establecidas en 

las diferentes legislaciones se exponen a continuación. 

La Constitución Poli ti ca de la Repüblica de El Salvador reg.':J. 

la las reglan para la ejecución de las uentenciaa penales, como se 

puede observar: 

"Articulo 156.- La ley no puede auto.riz11r acto o contrato a.!. 

guno para que ·implique la pena o el irreparable :iacrificlo de la li

bertad o dignidad del hombre; tampoco puede autorizar convenios cuan

do se trate de extradición o destierro." 

·~rt1culo 164.- Ninguna persona puede sor privada de su vi

da, <io su libortad, ni de su propiedad o posesión sin ser previamente 

oida y vencida en juicio, con arreglo a las leyes: ni puede ser enjui 

" ciada dos vecos por la misma causa. 

"Arl1culo 169.- Nadie puede sor juzgado sino conforme a las 

leyes promul1¡11clas con anterioridad al h<>cho de que se trate, o por 

los tribunalon que previamente haya ontabl.ocido la ley.'' 

.. 
Al'.ticulo 170.- Un mismo Juoz puedo serlo en di-vorsas ine-

tancias de una misma causa.'' 
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''Articulo 171.- Fracción I. - NingGn poder, ni autoridad pue-

de avocarse causas pendientes, ni abrir juicios [cnocidos.• 

1
' Articulo 172.- Las leyes no pueden tenur efecto retroacti-

vo, salvo en las materias del. orden pGblico y en materia ponal, cuan

do la nueva ley sea favorable al delincuonte~( 2ll 

El derecho argentino, observa lae siguientes: 

Se pr-incipia expresando la fecha y lugar on que se dictan los 

hechos que hubieren dado lugar a la formación de 111 causa; además, el 

nombre y apellidos del magistrado ponente; se coneignarán en resulta-

dos numerados de los que se estimen probados; se consignarán las con-

diciones definitivas de la acusación y la defensa y la que, en su ca-

so, ue hubiere propuesto por el tribunal de hacer uso <le las faculta-

des que le permito, luego do requerir sobre ello la ilust~ación de las 

parles; penar delito distinto del qua sea objeto do la acusación, im-

poner la solicit<irla; se consignarán tambi6n párrafoG numerados que e!!! 

pezarán con la palabra CONSIDERJ\NDO. 

Además, dober5 contener loH documentos doctrinales y legales 

de: calificación, participación de los hechas, circunstancias atenua12 

tes, ogravnntes, eximientes de respon1H•bilid11d criminal, cuando ocu-

(21) Punes Ar.aujo Ur. JesGs Rnfacl: R<>vistn de Dorccho. 9an Salva
dor, l<J6rJ, p:lginils ~en. ltr?. 
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rra: las citas de las disposiciones legales que se consideren aplica-

bles, pronunciándose por último, el fallo en el que se condenará o iJ~ 

solverá, no s6lo por el delito principnl y sus conc,xos, sino tambif:n 

por faltas incidentales, las que los procesados hubieren cometi"~ an-

tes, al tiempo o después del delito, como modio de perpetrarlo e '=.!!. 

brirlo. ( 22 ) 

4) EJECUCION DE LJ\S SENTEN.CIAS PENALES. 

En el articulo 94 de la Carta de las Naciones Unidas, se 

dispone la acci6n colectiva para asegurar la ejecuci6n forzosa de las 

sentencias, tal como lo dec1a el articulo 13 del convenio de la liga 

respecto de éstas, a la Asamblea General se le puede presentar una 

demanda por falta de cumplimiento, según los articulas 10 y 11; ésto 

eR en baeu de que se ve afectada la paz internacional. 

"l Cons<,jo de S<,guridad, bauándose en el articulo 94, puede 

hacer una recomendeci6n o tomar una decisión con las medidas pertinen 

tes; una voz reall.zada étita, el deudor tiene l.:i oblig,1ci611 de cumplir 

con lo acordado on la sent.cncio:i, tomando como base el articulo 25 del 

ordenamiento de la Carta de las Naciones Unidas, lo acordado puede o 

no limitaran a las contempladas, en los capítulos 6 y 7 de la Carta.( 2ll 

( 22) Cab;rnollas Guillermo: Diccion.~rio dci Dcirecho Usual, Tomo III. 
Buanog Airae, Argontina, 1954, página 518. 

(23) Svrcnricn Max: Manu.11 dí! Derl!cho Intl!rnilcion,11 Púhl1co. M6xico, 
1971, p~qin"A G~íl, GS9 y GGO. 
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El Consejo de Seguridad y la Asamblea General no son tribu

nales de apelación, ni organismos con poder de revisión judicial, por 

lo tanto no pueden estudiar los argumentos que se· pre sen tan por efec

tos legales en las Bentencias como suelen ser p¿ircialidad, no confor

midad con la ley, Rxccs de Pouvoir, etc. 

Se aceptan los nlegatos basados en consideraciones legales o 

sobre la condición insatisfactoria dol derecho. Adcm~s. debe obser

varse que es importante la ejecución de la sentencia, ya sea por cie~ 

to tiempo, o para siempre. Si los organismos internacionales quedan 

convencidos de que los argumentos contra la ejecución de la sentencia 

son válidos, pueden abstenerse de dar medidas para su cumplimiento. 

Las Naciones Unidas registran en la pr.jctica un solo caso en 

e 1 que se haya invoc¡ido el ar.t1culo 94 de la Car.ta y ello fue en el 

caso Anglo-lranian Oil Co. 

Las reglas de ijecución de las sentencias, establecidas en 

las diferentes legislaciones, se exponen a continuación. 

En el Derecho Argentino, la ejecución de las sentencias es 

considerada como "el acto de llevar a cabo lo di spun!lto por un Juez 

o tribunal competente, que resuelve una c11trnti6n o l.itigi.o"r la sen

tencia debe ser firmo, <le acuerdo con las layes de forma y do fondo, 

as1 como los reglamentos qu<> regulan la materia. 
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En el caso de la pena de muerte (privación de la vida), se 

considera la última pena para el reo; en la ejecución de esta pena 

se debe tomar en cuenta, que sea dictada por autoridad o tribunal 

competente para ello, asi como sujetarse a lo establecido por la ley 

y reglamento, ademls, que las circunstancias empleadas sean las mis-

mas expresadas en el texto. 

Los medios.empleados para la ejecución, deben ser aceptados 

por la ley, siendo varios los métodos, como por ejemplo: el fusila

( 24) 
miento, la horca, la decapitaci6n, la aplicación de gases, etc. 

En los tribunales franceses, se admite que la capacidad de 

un individuo, se rige por la ley nacional del interesado, es decir, 

que el tribunal debe remitirse a la ley del pais extranjero de que 

se trate. Si la ley francesa ordena aplicar la extranjera, debe es-

tar establecida, en decir, debe estar debidamente reglamentada y fun 

damentada en la leglnlación extranjera de que se trate; de ninguna 

manar.a se apl i car<'i como el Juez se la imagina. 

Si incurre en el error de aplicar falsamente la ley extran-

Jera, en e 1 fonda no es aplicable en lo absoluto y, por consiguiente, 

se viola la ley francesa 

Lu Corte de Casación francesa, mantiene el principio de su 

(24) C'abanell;i Guillermo: Diccionario de Derecho Usual, Tomo III. 
ll\1cnos l\ircs, l\rgcnt.in11. 1')54, pfiginiln l'J, 20, 21. 
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incompetencia absol~ta en materia de la interpretación de la ley ex

tranjera, considerada como cuestión de hecho. 

Tienen un triple efecto las sentencias dictadas por tribuna

les extranjeros y son los siguientes: 

al Poseen la autoridad de la cosa ju?.gada. 

bl Son ejecutorias. 

el Producen la garantía de la hipotec~ judicial. 

Estos efectos se producen no como sentencia, sino como ac

tos jurídicos; además, tienen valor de hecho, porque independiente

mente de todo procedimiento de EXEQUl,'l'UR en Prnncia, o aón de todo 

nxamen de su regularidad, si no se trata de ejecución propiamente 

rl ich<'.l. Constituye, C<líln::lo menos, un hecho capuz por su naturaleza, 

d1! producir ~n Fr:1nci:·1 <~n dominios por los dcm;'.ís efectos juridicos 

que nacon en oatu Estado, a la vez diferentes y vecinos de los que 

son propios en el pa1s de origen; tienen valor latente como senten

cias: pueden adquirir toda la eficacia de la pena francesa por 

EXp,QU/\1'tJR. 

IU EXEQUf,TUR es el .medio. por el cual un tribunlll francós da 

Y r•.•c(JOOC<:! fuerza de ejercicio en Francia, a las sentencias oxti:an. 

)Cr"". 
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Todas las sentencias dictadas por tribunales extranjerot1, d.Q_ 

ben someterse al análisis del exequatur. 

En lo que respecta en materia penal o fiscal, nunca so ~uede 

obtener el cxequatur en Francia, porque las leyeo fiscales y ponales 

en estas decisiones producen efectos estrictamente territorialca.< 25 > 

Por lo expuoato, se puede apreciar que lan leyes francooas 

ónicamente excluyen do la aplicación de santencias dictadas por tri-

bunales extranjeros, las que corresponden a la maleria penal y f is-

cal. 

Para que una sentencia sea ejecutada, necesita de algunos 

elementos de forma, como son: debe haber sido dictada por un tribu-

nal internacionalmente competente: es necesario que se haya aplicado 

al fondo del juicio la ley competente, scgón el Derecho Privado In-

tern.)r:ional francés~ en cuanto so raOnen astas elemantos, se adquie-

re el dGrecho a la c1ecuci6n. 

Se puede observar en el Derecho salvadore~o, que la ejecu-

ción de lo sentencia extranjera da un principio superior al de la se 

berania del Estado y es el bien de la comunidad internacional. 

La ~plicación de la sentencia oxtranjcra nstá sujeta o la 

( 25) M~11ry ,¡.: Derl'!cho Internacion,11 Prív.11!0 (D'"'"cho l·'r"ncónl. Pue
bl~, Puc. 1949, pnginas de la 44 a ln 53 y do In 189 e la 393. 
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existencia de relaciones diplomáticas y al reconocimiento de 103 Es-

tados; esta tesis es sostenida por algunos paises, por razones m&n 

que todo políticas. 

Al sostener esta teiüs, SC! puede apreciar la contrariedad q1Je 

existe a los fundamentos dC!l DC!rC!cho Internacional Privado, sobre to-

do lo relativo a la seguridad de los derechos, tr.1nquilidad y confían 

za en el orden jurídico internacional; además, debería verse la auten 

ticidad de la se,ntencia extranjera; ést.a se puede probar por medio de 

otro país, con quien los Estados interesados si tengan relaciones di-

plomáticas. En lo que respecta al Derecho Penal, casi todas las ins

tituciones constituyen orden pBblico.(
26

) 

En la actualidad no existe ningún campo de la sentencia ex-

tranJtn:a, seg(ln el ordenamiento legal salvadorei'lo, salvo con aquellos 

poiYeH que han ratificad~ el Código de BustamantC!,(
271 

El Código de Bustamante rC!gUla sentencia penal, en los si-

guiC!ntC!s articulas: 

''Articulo 436.- Ninc¡Bn Estado contratante ejecutar:\ la sen-

tencia dictada por uno da los otros Estados en materia penal, en 

(261 Funna ArauJO Dr. Josas Rafael. Roviata de Derecho. Snn Sal
vador, 1969, pf1qinas 85, 86,- 87. 

( 27) 1'1111"" A1-.1ujo llr. Je!lú!I Rnfael. Op. cit. p:lq. 91. 
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cuanto a las sanciones que ese orden imponga." 

1' Articulo 437.- Podrán, sin embargo, ejecutarse dichas senton 

cias en lo que toca a la responGabilidad civil y sus afectos sobre 

Jos bienes del condenado, si han sido dictarfos por un Juez competente 

nogún esto Código y con audiencia del interooado y si se cumplen las 

demás condiciones formales y de trámite en el capitulo I, que este 

Código establece. 11 

Comentario: Ni los tratados, ni el restatement contienen di.!!. 

posiciones al respecto, pues expresamente sólo establecen- las _aplica

das en materia civil y mercantil.( 28 ) 

Existen algunos sis¡emas de ej•1c1;ci6n de las sentencias ex-

tranjeras, los principales son los siguientes: 

l.- Los que niegan la ejecución do las sentencias extranje-

ras son: Rusia, Bélgica, Bulgaria. 

7.- Los que dan concesión discrecional, a la ejecutoriedad 

por el jefe del Estado u otra altll au+:oridad, son: Mónaco, Brasil. 

3.- Los que lo dejan al arbitrio del Juez, son los paises 

onglosa]onos. 

( 20) l'unrrn Araujo Br. Jesús Rafael. llovi at:i de Derecho. 
dor., 1969, pliginns97, 99, 100, 123. 

Son Salva-
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4.- El sistema de norma autónoma. La materia está regulada 

en la ley nacional, sin tenor on cuento la actitud qua centro sus 

propios fallos adopte el pais do donde la sentencia procedo. 

5.- Sistema de reciprocidad. Se sujota la sentencia extra~ 

jera, si en el pais de donde emana exiate tratamiento de ejecución 

(ésto es, si existo tratamiento de ejecución pnra las sentencias, 

del pais respectivo): este sistema lo ndoptan: México, Egipto, Che

coslovaquia. ( 291 

Cualquier sentencia que no reGno los requisitos en los Esta-

dos Unidos de Norteamérica, para su ejecución, constituye una defen-

sa válida contra cualquier acción que se entablo para ejecutarla. 

Las m~3 frecuentes pueden ser: la falta do jurisdicción, la contra-

venci6n al Derecho natural y l~ carencia de finalidad en el fallo: 

con l" fc•lta de :l!guna de ellas, se podr~ obtener la excepción de 

fr<i<HI••: se dcb<• probar que no existió fr11udo, ni negligencia de PªE 

te ,¡., o¡ot1en la opone: se le debe haber impedido hacerle una comple-

ta y equitativa defensa y no haber sido del conocimiento del tribu-

nal qu~ rlndió el fnllo1 m~s aCn, el faino testimonio o la prueba 

docurn(~nt.;,l folsa, son suficientes, por ai solan, purtl evitar la eje-

cuLoriodhd, Hi ollas han sido <loaestimadoa en al tribunal dcade el 

principio. 

------·------
f"un<~n Ar.n1jo Hr.. \1ns(1s H.nf..101. 
dor, l 1Jh 1

), p:';qin;¡ Hfj. 
Rt>vl ut.;:i de Do rocho, 
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La falta de jurisdicción se presenta más a menudo, cuando un 

tribunal extranjero quiere establecer jurisdicción sobre un ciudada

no norteamericano, en una demanda de IN PERSONAM y trata de realízar 

el proceso sin persona, puede m:>r pre sen tadil también como base dü un 

acto o negocio que se realizó dontro d" sus fronteras, cuando debido 

n la naturaleza del procedimiento extranjero, al demandado se le ni§ 

gn una audiencia sobre el asunto. 

Ser~ contrario a la justicia natural, es dificil establecer 

porqué los tribunales americanos tienden a evaluar las demandas ex

tranjeras, seg<in el "proceso debido", o al tenor de los "conceptos 

fundamentales de justicia", seg<in son atendidos esos conceptos en 

los Estados Unidos. 

Por regla general se puede decir, que si es evidente la im

parcialidad, ésto~ es, si se identificó la demanda y se di6 completa 

0portunid11d dC! defenderse bajo un sistemn reconocido de jurisprude!!. 

cía, la oxcepción de h.:ibor infringido la justicia natural. La exceQ 

ción de infracción de las roglas de orden p<iblico, probablemente se 

encuentro mtls a menudo en casos que so refieren a: 

~) Sentencias que se basan en leyes penales, fiscales ex-

b) Cuando la obligación, objeto del juicio, repugna a ln 

intogrldad de lnn leyes de los Eatndos Unidos, o ~M contr~ria a la 
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moral. 

Cada uno de los Estados, tiene sus propias disposiciones prQ 

cesales. También las reglas promulgadas por el Congreso Americano 

para uso de las cortes federales. 

En el caso de que una sentencia extr,1njera venga a la Corlo 

de los Estados Unidos de Norteamérica, se basará en la jurisdicción 

en que el juicio es iniciado: se puede establecer que la regla prev~ 

leciente es la que debido a la obligaci6n extranjera, no está fusio-

nada como la sentencia extranjera: el fallo no puede ser ejecutado 

en los Estados Unidos de Norteamérica, por medio de una ejecución di 

recta, ésto es, debe instituirse una acción por separado: debe deme~ 

trarse la acción creada por el fallo y se debe obtener una nueva se!l 

tencin. Esta nueva sentencia es la que puedo ser ejecutada.IJOJ 

Los casos cm que es posible el apremio corporal, son motivo 

de un estudio r<lalizado por 11.l Universidad de Santo Domingo, respec-

to a las siguientes legislaciones: 

Leginlación francesa.- El articulo 52, en materia penal del 

Código correspondiente, consagró la posibilidad de perseguir por la 

v:!a de la "CONTRAINE PAR CORPS", la ejecución ele laa cond<>nilcloncs o 

( 30) .fomos ·r. Clnre: Hov istn de Ci<~ncias Jur!dican. Son Jan<'\ ele 
CoAta Rica (o¡ecución de sentencias extrnnjoraM on lon Kntn
do5 Unidon de Nort<•amf!rica). 1968, págin•n 411 ,, 443. 



44 

multas, restituciones, daños y perjuicios y costas provenientes do 

crímenes y delitos. 

"Articulo 469.- Lo mismo respecto de la ejecución de las con 

donaciones a restitución, indemnización y cantas, cuando se trata de 

contravenciones. Disposiciones do las mencjonadas en la ley del 17 

de abril de 1832, en el Título V, mantenion<lo los pri'1cipios del C6-

• digo Penal, elaboraron en forma simple el Derecho a seguir. 

La ley del 22 de julio de 1857, para el cobro de condenacio

nes pecuniarias penales, pronunciad<ls en favor de una infracción (ci:i 

men, delito o contravención). 

Legislación Haitiana.- Ley del 26 de julio de 1834, articu

lo 2 instauro, un régimen de desfavor contra los extranjeros que po

drán ser apremiados corporalmente, aón_antes de pronunciarse senten

cia condenatoria por deuda exigible. 

en el Derecho Criminal, admitiendo además que se ordenará 

contra el deudor extranjero apremio corporal, aón antes de interve

nir sentencia condenatoria por deuda exigible, analógamente, corno lo 

establcci6 el articulo 20. de la lay do 1834. 

Legislación dominicana.- Se encuentra en vigor el apremio 

corporal on matada d<'l crímenes y delitos para restituciones do da

ños y perjuicios y costas, para las multas as aplicablo la prisión 
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condenatoria, con la variante de la ley de 124, del 14 de noviembre 

de 1942, en el articulo 50 que habla del trabajo condenatorio. 

Respecto de las contravenciones, el articulo J69 autoriza el 

apremio corporal, para la ejecución de las condenaciones a restitu-

ción, nacidas de una contravención, requiri6ndo su duración del de-

creta 2435, estatuyen prisión compensatoria; para lns multas de la 

ley 674, con la cual coincide en la indicación de la proporción de 

la compensación el articulo 103 de la ley de policía de 1903¡ para 

las costas judiciales causadas por la acción pública, faculta al 

Juez de paz para imponer la ley 1367 que dice: "no será mayor de un 

dia, por cada dos pesos, ni será menos de diez dias." 

No existe apremio corporal, ni prisión compensatoria para 

daños y perjuicios y para las costas causadas en acción civil, en 

materia de contravenciones. ! 3
ll 

5) AUTORIDAD COMPETENTE PARll EJEC~TAR LAS SENTENCIAS. 

La autoridad competente para la ejecución de las sentencias 

en México, corresponde al Poder Ejecutivo Federal, con consulta al 

. ( 32) 
Organo Técnico que señala la ley (articulo 77 del Código Penal). 

( 31) Fern!índoz P. Bernardo Aurclio: ( Univetsidad de Santo Domingo) • 
Ciud~d Trujillo, Santo Domingo. 1962, páginas JOB a 312, 320, 
321. 

( 32) Gon;o:.Hez de la Vegn Francisco: Código Penal Comentado: 1931. 
Móxico, l'l74, p6gina 145. 
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El legislador argentino, confía la ejecución de las senten-

cias criminales al Juez que haya conocido del juicio, en la misma 

instancia. ( 
33

) 

6) EXTRADICION. 

Etimológicamente, la palabra extradición está formada por el 

prefijo EX, que significa fuera de; así como el vocablo TRADICION, 

en el que en el lenguaje jurídico significa entrega. 

La extradición es el acto de entrega de un individuo acusado 

o convicto de un delito cometido dentro del territorio del Estado r~ 

clamante competente, para juzgarlo y reclamarlo al Estado donde ha 

encontrado refugio. 

La extradición ha tenido su mfis alta materi~lización en nue§ 

tro eontinentP.con la Segunda Confür.encia Panamericana de 1902 y, 

principalmente en la Convención sobre Extr;:idición, suscrita en la 

Séptima C<>nferencia Panamericana de 1933. 

En la actualidad, han firmado tratados casi todos los pai-

ses del mundo sobre la extradición; los tratados se han r.atificado 

y llovan como finalidad, el tr.atar de controlar los dolitos, asi CQ. 

rno tr,1L1r de acabar con la delincuencia, o por lo monos, que el por. 

( 33) c.1bi111t)llas Guillermo: Diccion.1rio d<> llorecho Usual. •romo II. 
Out'nm1 Aires, Argentin;i. 1954, p:\r¡in;i 21. 
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centaje baje considerablemente.< 34 > 

Para que los trat;idos de extradición so cumplan fielmente, 

deben realizarse do acuerdo a las necesidades actuales de la hum'lni-

dad. Debe existir reciprocidad en cuanto a los delitos que tienan 

el mismo carácter en ambos Estados. 

Cuando existe entre ambos paises un convenio o tratado de e~ 

tradición, entre el Estado r-equirente y el Estado requerido. El Es-

tado requirente tendrá el deber jurídico de extraditar. 

A la falta del deber jurídico de extraditar, los Estados pu~ 

den acceder a petición de extradición bien por reciprocidad, conve-

nicncia propia o por coopr:r<icíón internacion11l. 

Lo que se trata, más que nada, al elabornr los convenios de 

oxtrodición bien establecidos, es afectar indebidamente la libortad 

human0, afectar el derecha de asilo. 

D<~ntro del Derecho lntornacional se ha observado que los 

avances de la tecnología han contribuido a hacer más fácil la fuga 

de los delincuentes en el prcoente siglo. 

El Estado se vo ~foctado por la c<1misión de un delito: es el 

(34) Sierra Manue 1 J.: Tr::itado cte Derecho Internacional Público. 
M6xico, 1955, pt<ginas 233, 234. 
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más interesado en tratar de extraditar al infractor del Estado, don-

de se haya refugiado. Además, es el que cuenta con la prueba perti-

nente para entablar el juicio. 

''Estas han originado una institucion definida corno la "EN'l'Rg, 

GA FORMAL DE UNA PERSONA POR UN ESTADO PAR.A SU ENJUICIJ\MIENTO O SAN

CION. "( 3S) 

No se podrán enjuiciar o sancionar por delitos diferentes 

por el cual se concedió la extradición; este principio se incorpora 

generalmente en los tratados: tambi~n ha sido observado, aún a falta 

de estipulaciones. 

El Derecho brasileno define la extradición de la siguiente 

forma: "es el acto por el cual el Estado entrega a un individuo acu-

sado de un hecho delictuoso o ya condenado corno criminal, _a la auto

ridad judicial de otro Estado, competente para juzgarlo y castigarlo. ( 3Gl 

No se concederá, por ningún motivo, la extradición de un in-

dividito por delitos politices; esta determinación fue establecida 

por primera vez en el tratado celebrado entre B6lgica y Francia, en 

103·1. lloy en dia, pocos tratados de cxtr;iclici6n omiten establecer 

una dlnpoaición referente a 1<1 no extradicl6n dü los delincu<>ntes P.Q. 

(l~) Sornnaen Max: Milnunl clo Derecho Intcrnacionnl PQblico. M6xi
co. 1973, p~rJt:1'1fl 496, 1'J7. 

( ](,) llilclr?brñndo Acc:ioly: !lo rocho Intcrnacion;:il Público. Ria de 
~J.Jnc~i co, Bra!1iJ, pf1qino1 61·1, 
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liticos. Tampoco se otorgará a los individuos que hayan tenido la 

condición de esclavos en el pais en que delinquieron. 

La extradición se debe aplicar a todo individuo que ha come-

tido un delito en el territorio del Estado demandante, sin embargo, 

a este respecto se pueden presentar algunas variantes, como en el C.!!_ 

so de que el reo os nacional del Estado requerido, por regla general 

el Estado requerido está obligado también a entregar a sus nacionales, 

lo cual no ocurre, de esta manera, on la pr~ctica internacional, en 

lo que se ro[iere a conceder la extradición de sus nacionales. De 

hecho, la no extradición de sus nacionales, se consagra frocuentemen-

te en muchos tratados de extradición vigentes. 

La Constitución Federal brasilef\a de 1934, en su articulo 

113, estipula expresamente la prohibición de la extradición de sus 

nacio1wle s. 

Cuando el reo es súbdito del demandante, no existe objeción 

alguna pllra su antrcga. Los Estados Unidos de Norteamérica y el Rei 

no Unido no se han opuesto a la extradición de sus nacionales. 

Los que siguen las tradiciones COMMON LAW, dicen que las 

ofensas daban juzgarse en el lugar en qua fueron cometi<lno: además, 

sus tribunales sólo tienen una jurisdicción limitada sobro loe deli-

tos com,,lidos fuera do eu torritodo: el principio de f'ORUM CONVE-

NJEWS, dlco: Que es saber del Eatudo requerido sancionilr ;il ofcrnsor 
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fugitivo. 

En la Sesión del Instituto de Derecho lntcrnacJonal de 1880, 

se sostiene lo siguiente: "entre paises en cuyas leyes penales des-

cansan en bases Blmilares a las que tienen confianza mutua en sus 

instituciones judiciales, la extradición de los nacionales seria un 

medio de asegurar la buena administración do la justicia penal, fue

ra la llamada, en lo posible, a dictar sentencia.•(37) 

En la legislación mexicana, se sostiene expresamente que nin, 

gún mexicano será entregado a un extranjero, sino en cailoscde verda-

dera excepción, a juicio del ejecutivo. 

La legislación mexicana y la legislación de otros paises con 

sideran que la extradición no procede cuando la pena o el delito por 

el cual es solicitado, ha prescr_ito,_o_c_uando el delito no es puni-

ble ni por las leyes del Estado demandante, ni por las del Estado rg_ 

querido. 

La extradición tampoco puede ser concedida, cuand-o el iridiv_h 

duo reclamado t!st_ll sujeto a juicio en el Estado donde se ha, refugia-

clo. 

l~s actos ilícitos que pueden originar la extradición deben 

(37) Sorcnson Max: Manual de Oerocho Internacional Públ~:o. M6xico. 
1973, pftginaa 497, 490, 
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tener la calidad de delitos graves y asi deben ser considerados. E~ 

tos pueden ser: el asesinato, el incendio intencional, el robo, la 

falsificación y aquéllos en que todaslas naciones tiene interés en 

reprimir. 

El código Internacional Privado, en su articulo 353, exigo 

que el hecho imputado al reclamado tonga el car~cter de delito, en 

la legislación del Estado requirente y en la del Est.ndo requerido. 

La responsabilidad internacior{~l -ll~·ce é:Ualldo el extranjero 

no tiene ante quién hacer valer sü derecho, o ia reparación del daflo 

sufrido. 

. . ' 

La denegación de justicia se presenta; en.el mcirnentc>'. en· que 

se prohibe al extranjero libre acceso a los tribunales, o se le colo-

ca en la imposibilidad de hacerlo, en loe casos en _qu(!_ e_s permit_ido 

a los nacionales. 

En la Convenci6n de Ginobra, en 1949, se dijo: cada Estado 

contratante se encuentra obligado a ju~gar las "infracciones graves" 

de la11 convenciones ante sus propios tribunales, o si lo prefiere, 

entrc•Jar al ofensor, p<1ra su nn)uiciamiento en otro Estado contrata!! 

te af,,ctndo, siempre que esto líltimo haya formulado un caso PRIMA 

PAC!~, contra él. 

1,a solicitud p<1ra J,1 extradición d•:i los delincuentes fUgiti-
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vos, debe ser presentada ante la autoridad competente del Estado qu<l 

t:iene a su cargo esa soberania, o por suo le<¡i timos represen tan tes 

(agentes diplom6ticos¡ los c6nsules no tionon las facultados, a ex

cepción del procedimiento autorizado por loo Estados fronterizos). 

los cuales las dirigirln a travls de los cnnales diplom6ticos. Ln 

nutoridad competente para pedir y conceder la extradición, os por ol 

ejercicio como (Jrgano entre la reluci6n do los Estados entro si. r:n 

ol sistema ser¡u.ldo. por Bélgica, Holanda y México, la autoridad judi

cial desempeña un papel auxiliar y no limita a conocer 'f resolver ai 

la demanda ha sido presentada de acuerdo con los termines del trata

do y de la ley respectiva: lo que fundamentalmente se exige, es la 

existencia de una orden de aprehensión dictada por autoridad compe

tente y que el delito sea castigado con una ley que exista con ante

rioridad al hecho. 

Al recibir la solicitud que contenga los requisitos estable

cidos on ol tratado, el Estado requerido tratara de capturar y dete

ner a la persona reclamada; no se detendrá a 6sta, si es evidente que 

no se puoclc conceder la extradición do la misma. 

cuando un Estado recibe dos, o más dom<mdas sobro ol mismo 

individu<J, ol Estndo requerido debe dar proforcncia al Estado en cu

yo territorio so cometió el delito; si al dolito fue cometido en dos 

o más Entados, ln extradición debe concodorno nl pd.mor solicitnnte. 
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Si el Estado requirente se encuentro separado del Estado re-

querido por otros paises, si el reo en transportado por mar, so n<:>ce-

situ la autorización de tránsito; 6sta la debe solicitar el Estado r~ 

quircnte; los gastos de extradición son por cuenta de cada Estado den 

tro do los limites respectivos de su territorio; los de transporto C2. 

rresponden al Estado requirente. 

7) DEPORTACION Y EXPULSION. 

En teoria, la expulsión no es un castigo, sino una medida de 

protección de carácter administrativo, que puede efectuarse, en cier-

tos casos, con todo género de consideraciones. Los Estados tienen d~ 

recho a expulsar de su territo_rio a ciertos extranjeros por razones 

de orden, o seguridad y prevención contra los elementos peligrosos e 

indeso;,blos. 

La Convención sobro Condición, suscrita en La Habana, en 

1928, roc;_onocc expresamente este dorecho, doclarando que: "los Esta-

dos, por motivo do seguridad póblica, tienen derecho a expulsar al e~ 

tran)oro domiciliado, residente o simplcmento de paso por su torrito-

ria'' { .. 'lrliculo to): corr.eL1tivnmcnt<:! impone u los Estados lil obliga-

ci6n <le "recibir a loo nacionales qun hdn sido expulsados del oxtran

_icro, quü "º rliri j.1n a su territorio" (11rUc\llO 6, inciso 2). <
39 l 

(1H) Ounckcr Uig~" Pcdorico: Derecho lntnrnaclonal Prlvado. Santia
'lº do Chilo. l'l'iG, pf1ginaB Jol, 302, 303. 
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Los extranjeros pueden ser expulsados por: 

1.- Los crimenes o delitos sujetos a extradición. 

2.- La mendicidad y la vagancia. 

3.- Actos disolutos. 

4.- Actos de propaganda anarquista, apologia de la violen

cia o del asesinato, conspiraciones. 

5.- Espionaje. 

6.- Las intrigas contra otros paises ,amigos; con_tra actos 

que pueden motivar reclarnacionc11 o ¡)rotestas;_de otros 

paises. 

El articulo 3 J de la constitu(!i611 Mcxicana/regulaoela~expul

si6n en ttun fracciones III y IV. 

IU .- La facultad de expulsar al extranjero del territorio 

nacional, os una facultad exclusiva dul Rjucutivo da la Unión, con

forme al 11rt1c:ulo 80 del mismo ordenamiunlo: el ejercicio del Poder 

Ejecutivo tle la Unión se daposita en un aolo individuo, denominado 

PreHldcnto d<l lofl ;:ntados Unidos Moxicanot1 (1.:s ol único con poder, 

p•1ra n-¡ocutar la oxpul.ai6n). 

IV.- Ld oxpuln16n puede uur inmtldiata y Bin nor,osidad de 
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de juicio previo: se excluye para los extranjeros, tratándose de ex

pulsión, la garuntía ele audiencia que fiC plasma en el segundo p:lrr;1-

fo del articulo 14 conotitucion;:il; en rcL:ición con el 33, del mismo 

ordenamiento, constituyo una de l;:is excepciones de la garantía prc

Vi<l a la expulsión; 6sta no se conviert" en arbitr<lria, porque se 

cumple con la garantiu de legalidad. 

La deportación se aplica a los vagabundos extranjeros que no 

han ingresado legalmente al país, convictos o confesos de la comisión 

de crimenes cometidos en otro Estado, o que constituyen una carga so

cial: existe el derecho de reconducirlos a la frontera y obligarlos a 

salir del territorio. 

También se puede expulsar a un individuo por no reunir, o 

viol;,r lo establecido en el articulo 361 del Código Sanitario de la 

legislnción mcxicann; en la ley de población, en el articulo 27, se 

previunn la salida inmediata de los polizontes extranjeros; la alter_!! 

ción o modificación de las condiciones migriltoriñs, a las que está S)! 

jeto el <lXLr:111jero; udcmlls, cuando la Secretaria de Gobernación lo sg_ 

ftala, en nl caso de concedérselo al extranjoro la obtención de su ca

litl<ld de irnniqrélclo. Se puede ilplica~ a loB cxtrilnjeros que se encucn. 

tr.-n ·~n """!quiera (]<, los casos dol <lttlculo 105 de la Ley G<~norill de 

Poblcic1ó11, 



8) DERECHO PENAL INTERNACIONAL· 

Transcripción do los titulas que constituyen el tratado de 

Derecho Penal Internacional. 

Titulo I: de la jurisdicción y de la ley aplicable. 

''Ar ti culo lo. - Los delitos, cualquiera que. sea la nacionali

dad del agente, de la victima o del damnificado, se juzgan por los 

tribunales y se penan por las leyes del Estado en cuyo territorio se 

perpetran. 

"Articulo 2o.- En los delitos que afecten dos o m:'is Estados, 

cometidos por uno o varios delincuentes, serlin componentes los jue

con o tribunales del lugar en donde hayan sido consumados, debiendo 

aplicarse en el respectivo proceso, las leyes locales. 

Si el delito se hubiere consumado en mlis de un pais, serrui 

competentes los tribunales y se aplicar:'in las leyes del Estado que 

hubiere tomado conocimiento judicial en primer término. 

•Articulo 3o.- si se trata de delitos conexos, cometidos por 

uno o mis delincuente~, St:!an ésto!! autoros principales, cómplices o 

oncnbrldores, on territorio do do:; o mtrn Estados siqni\tarios, so da

rá pr1iferoncia en ol j11zc¡amiento do ellos, a 1.1 nutoridntJ y 11 la ley 

penal <lol pais donde so consumo ol <lolito más <Jrilvo, qucdilndo esta 

circu1H1tancia librnda a.l r:r1terio d1~l E:;t.~do requ•~riilo. 
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"Articulo So.- Los hechos realizados en el territorio de un 

Estado, que no fueren posibles de pena según sus leyes, p"ro que ce>

tuvieren penados por el Estado en donde producen sus cfectoa, no po

dr[in ser juzgados por los jueces o tribunales <le éste, sino cuando 

el delincuente cayese bajo su jurisdicción. 

Rige la misma regla respecto do aquellos delitos que no aul2_ 

rizan la extradición de los reos. 

cuando se trata de hechos cometidos por funcionarios públi

cos, que presten servicios en territorio extranjero y tales hechos 

constituyen violación criminal de los deberes especificas de la fun

ción que se le haya encomendado, no se aplicar[! la regla precedente 

y ser~n juzgados y penados por los jueces y tribunales del Estado a 

que dichos funcionarios pertenecen, conforme a las leyes del mismo. 

''Articulo 60.- cualquiera de los Estados signatarios, podrfl 

expulsar, con arreglo a nus leyes, a los delincuentes extranjeros r~ 

fugiados en su territorio, siempre que dcspu6s de requerir a las au

toridades del pais dentro del cunl ao cometió, algunos do los deli

tos quo autoriz.~n la extradición, no ne solicitare una entrc<;a, por 

dichil vL1, en el plazo do noventa dian. 

'l\rticulo 7o.- Par;a el juz<Jamionto do los delitos cometidos 

por cuaJ,plicra de lon funcionarios do una mjuión diplomflti.crt y do 

~¡us re~1p .. 1:t l 'Jan r ... 1.m i l iaa, se observar fin lon pr incipioa sl.!f\a lados en 
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el Derecho Internacional Público. 

¡gual procedimiento se seguirá, tratándose de los jefes do 

Estado y su séquito y du los miembros de un cuerpo de ejército, cua!!. 

do el dPlito haya sido com'Jtido en el. per1metro do su sede y tongn 

relación legnl con dicho ejército. 

"Artículo 80.- LOS delitos cometidos en alta mar, ya sea a 

bordo de aeronaves, buques de guerra o mercantes, se juzga y se pena 

por la ley dol pabellón. 

"Artículo 9o.- LOS delitos perpetrados a bordo de buques o 

aeronaves de guerra de un Estado, que se encuentren en aguas territQ. 

riales do otro, se juzgan por los tribunales y se penan con arreglo 

a las leyes del Estado a que dichos buques o aeronaves pertenecen. 

Si en la ejecución de tales hechos, cometidos a bordo, sólo 

intervienen individuo" no pertenecientes al personal del buque de 

guerra o aeronave, el enjuiciamiento y castigo se verificará con 

arreglo a lan leyes del Estado en cuyas aguas territoriales se en

cuentre el buque o aeronave. 

Tnmbién se juv;ar:ín y pcnartín por las leyes del pais a que 

loB buquo11 o aorona•ms p•ortenecen, los heclms punibles ejecutados fu!:_ 

ra do 6Hton por los individuos do su tripulación o que ejerzan algún 

carqo a bordo, cuando di.chas hochon Bn ofoctúon (inicamontc on ol or-
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den disciplinario de los buques o aeronaves. 

11 Articulo 10 Los d<llitos cometidos a bordo de buques que 

no sean de guerra, serán juzgudos y penados por los jueces o tribUn2_ 

les y leyes del Estado en cuy1rn aguas territoriales se encuentre el. 

buque, a tiempo de perpetrarnu la infracci6n. 

Si los delitos se cometen a bordo de aeronaves privadas que 

no estén en vuelo, serán juzgados y penados según las leyes y por 

los jueces del territorio donde se cometieron. 

''Artículo 11: .- Los delitos cometidos a bordo de aeronaves, 

buques de guerra o mercantes, en las condiciones previstas en los ªE. 

ticulos 2 y 3, serán penados y juzgados con arreglo a lo que estatu

yen dichas disposiciones. 

"Ari:.1cu-lo i2 .- se declararán aguas territoriales, a los efe~ 

tos de la jurisdicci6n penal,lae comprendidas eri la extensión de cin

co millas, desde la costa e islae que forman parte del territorio de 

cada Estado. 

"Articulo 13 El Estado riberano tiene .el derecho de conti-

nuar en alta mar la persecución comenzada en el mar territorial y de

tener y juzgar al navio que hubiere cometido una infracción en los 11 

mitos <lu sus aguas. En caso do captura en alta. mar, ul hecho será 

riiemprc~ notificado, sin retardo, al Entado tm cuyo pabel Ión ''narbole 
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el navío. La persecuci6n quedará interrumpida desde que el navio e~ 

tre en el mar territorial, o en un puerto de su pais, o de un tercer 

Estado. 

11 Articulo 14. La piratería internacional, el trtifico de e~ 

tupofacientes, la trata de blancas, la deetrucci6n o deterioro de c~ 

bles submarinos, quedan sujetos a la juriedicci6n y ley del Estado 

bajo cuyo poder caigan los delincuentes, cualquiera que sea el lugar 

donde se cometan dichos delitos, sin perjuicio del derecho de prefe

rencia que compete· al Estado en el cu".l los hechos delictuosos sean 

consumados, de solicitar por la via de extradición, la entrega de 

los delincuentes. 

11 Artículo 15. Los delitos cometidos a bordo de aeronaves 

que se encuuntren en vuelo sobre un Estado extranjero, caertin bajo 

la jurisdiccl6n de este último, si la aeronave hiciere en él su pri

mer aterrizwje. En caso contrario, la jurisdicción serti del Estado 

en cuyo territorio se efectúe dicho aterrizaje, aplictindose la legi_!! 

laci6n d<ü l\ntado adyacente y cuando no fuore posible determinar ba

jo qu6 territorio se cometió el delito, regirti la ley del pabell6n. 

Snrfl obligatorio para el piloto tic una aeronave en vuelo, a 

quien "º 1l<:!nUncio la comisión do un delito, atorriznr en ol primor 

aeródromo y dar r.:uentn a ln respectiva llUtoridad. 

"Articulo 16 1.a prescr1pcl6n de la acción y dn la pena, 



61 

se juzgarán por los jueces o tribunales y con arreglo a las leyes 

del Estado al que corresponde el conocimiento del delito. 

"Articulo 17 La sentencia pronunciada en cualquiera de los 

Estados signatarios, será reconocida en ellos para a9tablecer ln rein 

ci<lencia, habitualidad o tenóencia a cl<!linquir del sujeto acusado, c2 

mo ilSi taml>ilín obligarlo mientras >Je •mcuantre en el territorio de 

los mismos, a la reparación del daf\o, a las medidas personales de se

guridad y a la intervención resultante del proceso. 

Los Estados suministrarán infor.rnes sobre los antecedentes j~ 

diciales o policiales registrados en sus archivos, siempre que fueren 

requeridos para hacerlo por otro Estado interesado. 

Titulo II.- De la extradición. 

Capitulo I.- Del régimen de la extradición. 

~Articulo 18.- Los Estados contratantes se obligan a entre

gar, siempre que fueren requeridos al efecto, las personas que proce

sadas o condenadas por las autoridades de uno de ellos, se encuentren 

en el territorio dnl otro. 

La entrega r•e cohcederá con arreglo 11 las formalidades proc~ 

sales vigentes en el Eotado requerido, debiendo concurrir las siguien 

tes condiciones: 

a) Que el objeto haya sido considerado por sentencia firme 

,, un i)f\0 de priilión, pOr lo menos y:; ii1 se trata da proccca<ido, que el 
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delito materia del proceso sea pasible, do acuerdo con la logislaci6n 

del Estado requirente, de 11r1a pena mínima de dos aííos de prisión. S<! 

considera intermedia la snrnisuma de los extremos de cada una de las 

penas privativas do la libortad. 

b) Que el F:utado ruquirente tenga jurisdicción para conocer 

y fallar el delito que motiv6 el reclamo, aún cuando se trate do he

chos perpetrados fuera del territorio de los Estados contratantes. 

''Articulo 19 La nacionalidad del reo no podrh ser invocada 

como causa para denegar la extradición, salvo que una disposición de 

orden constitucional establezca lo contrario. 

"Articulo 20 La oxtradiCi6n no se eoncederá: 

a) Por el delito de 

b) Por el delito de 

c) Por los delitos de injuriás y calumnias, aún cuando sean 

cometidos por medio de la prensa. 

d) Por los delitos políticos. 

o) l'or los delitoa comunes ejecutados con un fin politice, 

salvo que a j~ticio del Juez o tribunnl roquerido, predomine manifies

tamente el carficter común. 

f) Por los deliton comuner; cuando, a juicio del .Juez o tri-
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bunal del Estado requerido, pueda inferirse a las circunstancias que 

rodean al pedido, que media propósito político preponderante en su 

presentación. 

g) Por los delitos esencialmente militares, con exclusión 

de los que se rigen por el Derecho común. S J. a la persona reclamada 

se le imputa un delito militar que est6 penado por el Derecho común, 

se hará la entrega, con reserva de que sólo será juzgado por este úl 

timo y por los tribunales ordinarios. 

h) cuando, por el mismo hecho, la persona reclamada haya si_ 

do o estuviere siendo juzgada en el Estado requerido, do acuerdo con 

las disposiciones de este tratado, o si la acción, o la pena estuvi~ 

ron prescritas, según las leyes del Estado requirente antes de la 

prisión del inculpado. 

j) cuando la persona tuviere que comparecer ante un tribu

nal o juzgado do excepción. 

t.ii apreciación del carácter de la infracción, corresponde 

cxclusivt'lmonto a las autoridades del Estado requerido, con arreglo a 

la ley quu sea más favorable al reclamado. 

",\rt1culo 21 Ninguna acción civil o comerciai 1 ra"laciona-

<111 con el reo, podrá impedir su extradición • 

. , 
Articulo 22 cuando el individuo reclamado RO lrnll<trc 
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privado de su libertad, en virtud de procesamiento o cumplimiento dr¡ 

condena en el Estado requerido, su entrega poclrfi ser diferida haata 

después do levantada la restricción de su libertad, o de extinguida 

la condena, quedando suspendida mientras tanto, la prescripción de 

la acción y de la pena. 

"Articulo 23 No será reputado delito político, ni hecho 

conexo, el homicidio o atentado contra la vida del Jefe del Estado 

contratante. 

"Artículo 24 Los individuos cuya extradición hubiere sido 

concedida, no podrán ser juzgados por delitos anteriores a los que 

motivan la extradición. 

Podrán ser juzgados y penados, previo consentimiento del Es

tado requerido, acordado con arreglo al presente tratado, los deli

to11 nuscopl i bles de extradición. 

''Ai:t1culo 25 cuando la extradición do un individuo se pi-

diere por diferentes Estados, refiriéndose los podidos al mismo dell:_ 

to, se dará preferencia al Estado en cuyo territorio so consumó el 

delito y si lo hubiera sido en distintos países, so preferir& al que 

hubiere provonido .. 

Si no tratare ele hechoa di(orcnte<.1, "e concederá t.<t extradi

ción al Estado en cuyo territorio se c0mcli6 el delito mrw qravo, il 
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juicio del Estado requerido. 

Si se tratare de hechos diferentes, que el Estado requerido 

refute de igual gravedad, la preferencia será determinada por la pri~ 

ridad del pedido. 

"Articulo 26 En los casos previstos de los apartados 2 y 

3 del artículo anterior, el Estado requerido, al conocer la extradi

ci6n podrá estipular como condición que la persona reclamada debe 

ser objeto de ulterior extradición. 

"Articulo 27, En ninglín caso se impodrá la pena de muerte 

por el delito que hubiere sido causa de la extradición. 

"Artículo 28 .- Las normas precedentes se aplican en el caso 

de sujetos condenados a medidas de seguridad, siempre que éstas con

sis Urn en la privación o restricción de la libertad y que para su e!:!. 

tinci6n falte más de un ano. 

capitulo II .- Del procedimiento da extradición. 

"Articulo 29 El podido de extradición deber~ formularse 

por el respectivo agente diplomtitico y, a falta de ésta, por los 

a gen tes con11u lares o diroctamen t.a de Gobierno a Gobi orno y dcbarti 

acompai'lanie, seg6n se trate de proceuados o condenados, de copia del 

auto d•~ priBi6n o de auto judicial quo cntrai'le ¡.ir1vaci6n do libertad, 

emanado de <.lutoridad compct.entn, o copii'l aut6ntic.J. de la B1H1trmcia 
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condenatoria. 

Las copias deben contener indicación procisa dol hecho incu_! 

pado, de la fecha y del lugar en que ocurrió. Serán acompañadas de 

copias de las leyes aplicables, así como las referentes a la prescriE 

ción de la acción, o de la pena, incluy6ndose animismo, datos y ante

cedentes que permitan identificar a la persona reclamada. 

11Artículo 30 La reclamación dol condenado, no podrá fun-

darse en sentencia dictada en rebeldía, 6sto es, cuando ol reo no fue 

citado personalmente para defenderse, o cuando habiendo sido citado, 

no hubiere comparecido. Sin embargo, podrá acordarse la extradición 

con la promesa del Estado requirente de reabrir el proceso respecti

vo a los efectos de su defensa. 

"Artículo 31 Si el pedido de extradición hubiere_ sido in-

traducido en debida forma, el gobierno requerido remitirá los antec~ 

dentes al ,Juez o tribunal competente, quien apreciarli la procedencia 

de tal po<.lido, conformo a lo establecido on los artl.culos 29 y 30 y, 

en 9U caso, tomará las medidas necesarias relativas a la captura de 

la porsona reclamada, ordenando su arresto y el secuestr<~ •:l'l les ob

jetno concernienlca al delito del juicio que procediere, 

'' l\r t1cu lo J 2 Si el Juez del Estado roquerido considorasc 

imp1·or:edento el pedido por de!octo do forma, indicará 1ü .Juez del E!!. 

ui..1o requirente quf1 piezas lo faltan, soi\alando un t6rmlno rncionnl 
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para su remisión. 

En los casos en que se efectúe el arresto, 

se har& saber al interesado en el término de veinticuatro horas, la 

causa que lo motiv6. 

o - ·-." ,-,- - • - -· 

En el plazo perentorio de c,t:r.:es :atas, ,:a pontar de~,~e ;'el'ei-

guien te a la notificación, el interesado podráopari~r,i~ii sig\lientes 

excepciones: 

,,_ ·.·";:_-·.·-'.·· _· .. -·.· ... "·-

a) La in7ompetencia ~~l Juez dÓl Estad~ reque~Í.do que orde-

n6 el arresto. 

b) No ser la persona reclamada. 

c) Defectos de forma en los documentos presentados. 

d) Improcedencia del podido de rixtradici6n. 

11 Articulo 34 En loe caeos en que fuere necesaria la com-

probación d.i los hechos alegados, se abrir& el incedente de prueba, 

ri~iondo respecto do ella y de su t6rmino, las prescripciones de la 

ley procesal del E"tado roquürido, sin mtis tr[imite, declarando ai 

hay, o no, lugar a ln üxtradición. 

En tll caso dü que el conocimionto del podido corresponda orl 

ginnlmento al Juez de primern instancia, la resolución ser~ apelable 

ante el tribunal compctr,nte. 
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11 
Articulo 36 Si la sentencia fuere favorable al pedido do 

cxtradici6n, el tribunal que pronuncie el fallo lo hará saber inmo

diatamente al poder ejecutivo, a fin de que provea lo necesario para 

la entrega del delincuente. 

si fuere contraria, una voz ejecutoriada, el Juez o tribunal 

ordenará la inmediata libertad del detenido y lo comunicará al poder 

ejecutivo, incluyendo copia de la sentencia para que la ponga en co

nocimiento del gobierno requirente. 

•Articulo 37 Si el detenido manifiesta conformidad con el 

pedido, ol Juez o tribunal redactará una acta en los términos en que 

esa conformidad haya sido prestada y declarará, sin más trámite, la 

procedencia de la extradici6n. 

"Articulo 38 Los objetos que se_ encuentren en poder de la 

persona rr1clamada, sea que provengan del hecho o que hubieren servi

do par.) 11u ejecuci6n, o el hecho se hubiere ejecutado en ellos, o en 

cualqul • .. ·r otro mc;do, revis ticsen el carácter de pj e zas de convicción, 

serán UQcuestrados y entregados al Estado requirente, aBn cuando no 

se c(.,,_:t6n la extradición por motivo do muerte o desaparición del in 

cu l p.1do. 

"Articulo 39 En el ca5o do hacerse la en~roga del reo por 

ción hant.~ el punto th.~ ln frontoril. 
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cuando la traslación del reo debe efectuarse por via maríti

ma, fluvial o a€.rea, la entrega se hará a los agentes que designe el 

l'stado requirente, en el puerto o aeródromo más apropiado del embar-

co. 

El Estado roquirento podrá, en todo caso, constituir uno o 

más agentes de seguridad, pero la intervención de éstos quedará sub

ordinada a los agentes o autoridades del territorio del Estado inte,E_ 

medio: el tránsito será autorizado por éste, sin otro requisito que 

el de la exhibición, por la via diplomática, del testimonio en forma 

del decreto de extradición que la otorgó. 

"Articulo 41 Loa gastos que demande la extradición del 

reo, serán por cuenta del Estado requerido hasta el momento de la e~ 

trega y, después do entonces, a cargo del gobierno requirente. 

"Articulo 42 cuando la extradición fuese acordada y se 

tratase de un enjuiciamiento, el gobierno que la hubiere obtenido 

comunicará al que la concocli6, la sentencia definitiva reca1da en la 

causa que motivó aquélla. 

11 Art1cu lo 43 Concedida la extradición y puesta la persona 

reclamada a disposición del agente rliplom[\tico, consular o polici.:il 

del Entado requirent<~. serli declarada en libertad si dentro del ~t6r-

mina da cuttrcnta d:ínn, contados dende la comunicación an oso aonti-

do, no hubiese nido enviad.J a nu tlt~nlinc, Balvo solicitud do. un.:t prQ_ 
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rroga prudencial. En este caso, no so admitirá un nuevo pedido rx>r 

la misma causa. 

/1 
Articulo 44 concedida la extradición, el Estado require~ 

Le se compromete a que el inculpado sea sometido a juicio exclusiva

mente, de acuerdo con el artículo 4, por el hecho qua determinó su 

entrega y no por otro anterior, salvo si, puesto en libertad porman~ 

ciera voluntariamente en el territorio del Estado requerido, por más 

de treinta días. 

" Articulo 45 .- Durante el proceso de extradición, la perso-

na detenida no podrá ser puesta en libertad bajo fianza. 

Titulo III.- Del arresto preventivo. 

,, 
Articulo 46 En casos urgentes, los Estados contratantes 

podrán solicitar, por vía postal o telegráfica, que so proceda al 

arresto del inculpado y a la incautación de los objetos concernien

tes al delito, una voz que se determine la naturale?.a del mismo y 

se invoque la existencia de una orden do prisión emanada de Juez 

competente. 

En osos casos, el detenido será puesto en libertad oi dentro 

do ilcsenta días a la fecha do su arresto, no hubiera sido ¡>r.eucntado 

al Estndo requerido c:il pedido formal de cxtradici6n, dnhid,..mente in!!_ 

truido. 
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cumplido el plazo y puesto el detenido en libertild, no se !'2. 

drl solicitar de nuevo su arresto, sino despuls de la presentu~i~1 

de los documentos exigidos en el articulo 29. 

"Articulo 47 En el caso de arr.osto preventivo, la libar-

tad del detenido se llovarfl a cabo nin perjuicio de la retención de 

los objetos que se especifican en el. articulo 38, durante un término 

que fijarln los jueces del Estado que procedi6 al arresto, de acuer

do con las circunstancias que rodoiln al hecho. 

"Artículo 48 En todos los casos de arresto preventivo, 

las responsabilidades que do él emanen, corresponden al Estado que 

solicit6 la medida. 

TITULO IV.- Disposiciones generales. 

"/ü:ticulo 49 No es indispensable, para la vigencia de es-

to tratado, su ratificación simult:'tnoa por todos los Estados contra

tantea. El que lo apruebe, lo comunicará al gobierno de la Repübli

ca Oriental do Uruguay, para que lo hagil sabor a loa dcm:'ts Estados 

contr1:1tantes. Este procedimiento hnrf1 lils voces de canje. 

"/\rtículo 50 l!•i::ho el canjo del articul(J nnterior, este 

tratado entrará on vigor, desde 0110 mumento, por liompo .Indefinido:' 

(Firmado •.ln Montevideo, ol l•J du marzo de 1'140, •m ol Segun-
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Los Estados participantes en el presente tratado, fueron: 

Uruguay, Brasil, Colombia, Bolivia, Argentina, Perú, Paraguay. <39 ) 

LOS autores discuten si el Derecho Penal, es considerado don-

de ol punto de vista internacional, debe ser, o no, incluido en los 

trabajos sobre nuestra ci•Jncia, en atención a nu naturaleza, co:cncial 

mente territorial que cxcJ.uye, en principio, la aplicación de las le-

yes penales extranjeras, debido también a su carácter público que no 

permitirá evadirlo en el Derecho Internacional Privado y en razón de 

que corresponden materias corno: el anilo y la extradición, que for-

man parte de los progr2!llas de Derecho Internacional Público. 

sin embargo, la mayor parto de los tratadistas aceptan la in-

clusi6n del Derecho Penal Internacional en los programas del Derecho 

Internacional Privado y 6ntc ha sido también el criterio predominante 

en l\méríca, manifestado en diversas conferencias y congresos Interna-

cionalm1. 

Ani, el tratado do Lima, de 1878, dedica su Título V a la ju-

risdicci6n en m>lteria penal: los dos congresos sudamericanos de Mont~ 

video (lílílO y 1959), sancionaron igualmente un tratado de Derecho Po-

nal Int.,rnacional y el Libro llI del código de Derecho Internacional 

Privaúo quo nos riqe, está dedicado exclusivamente, nl Dcrucho Penal 

( J'J) 'l'r.1Lctdos y Convencion<rn Intcramcricanos sobro ABilo y Bxtradi
cl~n. Washington, D.C. 19G7, páqinan 70, 11, 1~. 1~, 14, 1~. 
'". 'i'{. 'i ;j. '{'). 
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Internacional. 

En los casos de delitos internacionales, loa delitos cometi-

dos por autores, cómplices y encubridores, on diversos painor<: los 

delitos conexos en varios territorios, de lo" delito¡¡ a diutancia Có?_ 

metidos en un pain y que producen efectos en otro, nos encontramon 

ante una relaci6n :iuridica con elementos internacionales y que prod~ 

cirán conflicto d" leyes y las jurisdicciones que Cil<!ll, evidentemen-

te, bajo el dominio del Derecho Penal Internacional. 

Derecho Procesal Internacional.- Esto Derecho ccnstituye 

también, a pesar do su carácter público, uno de los capitulas más i~ 

portantes del Der<,cho Internacional Privado, correspondiendo materias 

do tanta aplicación práctica, como la competencia internacional, la 

autoridad internacional de la cosa juzgada, etc. DO ahi, que el Li-

bro IV y el último, del C6digo de austamante, esté dedicado al Dere

cho Procesill Internncional. <
40l 

(40) Dunckor Biggo Federico: Derecho !nt:ernacional Privado. santi~ 

90 do chile. 1956, página 30. 
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CAPITULO "III" 

EJECUCION DE LAS SENTENCINi PENALES EX'rRl\NJERAS 

EN LA LEGISLACIOll MEXICANA 

1) Constituci6n de 1917. 

2) c6digo Federal do Procedimientos Penales. 

3) C6digo de Procedimientos Penales .paxa el Distrito 

Federal. 

4) C6digo Penal para· el Distrito Federal. 

S) C6digos Penales do los Estados. 

6) C6digos de Procedimientos Penales de los Estados. 

7) Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

do 29 de diciembre do 1976. 

8) Ley de Extradición do la Rep6blica Mexicana y algunos 

acuerdos de la suprema Corto de Justicia de la Naci6n. 

9) t.oy Ge:1era1 d<C> P0Ll,1c16t1. 
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CTl.PITULO "III" 

EJECUCION DE LAS SENTENCIAS PENALES EXTRANJERAS 

EN LA LEGISLACION MEXICANA 

Al rcfi:JrLrnoa a la ·:j•.:r::u~l.ún de laS Hnn-t·~j:óiaa penales e,. .. 1 ... rnn 

j<>t'as, dictadoi3 i'Ortrlbun'<l'.::3 de otrou paÍs!:ls, con el fin de e.jeoutaJ: 

las en nuestro país, debemos manifestar que para llevarlas a cabo os 

necesario que llenen cada uno de los requisitos o condiciones establ,2. 

cides en los tratados que se han firmado y ratificado entre México y 

otros Estados. Adem~s, se deben sujetar a lo dispuesto por éstos. 

Para ello contamos con varios organismos que son los siguientes. 

l) CONSTlTUCION DE 1917. 

Dentro do la constituci6n de los Estados Unidos Mexicanos, 

que ou la base on la que descansa toda la legislación, en lo relativo 

a la o;¡ocución do sentencias, ae localiza en su artículo 18, pflrrafo 

II, lo uiguiente: "Los gobiernos do los Estados organizarti.n el sist.2_ 

ma penill, en sus respectivas juriudiccioncs, sobre la baso del traba

JO, l,1 capacitación para el mioma y la educación como m<>dio para la 

reaclaptitción social del delincuente. Las mujeres compur•Jar.'m sus pe-

nas en l uqares separados dr1 l<Ju dmi tinados p;:ira lor. hombro,;, para tal 

ofccto. lun qobern:1dor-cs de lou EHtadon, sujlJt.f,ndc..1nn ~1 lo que nsta-
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blezcan las leyes locales respectivas, podrán celebrar con la Feder~ 

ci6n, convenios de carácter general, para que los reos sentenciados 

por delitos del orden comfü1, extingan su condena en establecimientos 

del Ejecutivo Federal." 

Del articulo anterlor, se puede deducir lo siguiente: que 

los gobiernos y los Estadou tienen la obli<1aci6n de establecer luga

res destinados a la readaptnci6n del delincuente, con el fin de tra

tar de introducirlo, por todos los medios posibles, a la sociedad, o 

lo que es lo mismo, a inducirlo a que lleve, o trate do llevar una 

vida normal. 

La readaptaci6n, oe . lleva a cabo por medio de una ca-

pacitaci6n aplicada al delincuente, en todo lo que sea posible en al 

guna actividad. Esta capacitaci6n deberá ir encaminada a mejorar su 

medio do vida, en comparaci6n con el que llevaba antes y que quizá, 

esa haya sido una de las cauaas que lo motivaron, o lo orillaron a 

delinquir. 

También so obeerva , que los delincuentes del orden C.2_ 

mún, podrán compurgar las sentencias en otros Estados diferentes de 

donde ue dict6 la sentencia, o sea, en lugares o establecimiento del 

Ejecutivo Federal. Asimismo, si el reo lo quiere y as1 lo haca sa

ber a la nutoridad respectiva, podrá compurgar la sentencia en su 

pn1s do origen, cuando so trato de extranjeron, <J,, acuürdo con el úl 



timo tratado, celebrado entre México y los Estados Unidos de Norte-

américa, firmado en 1977, por ambos países para qua puedan extin<JUi.E_ 

las en el lugar de donde son nacionales; es neceuario que exista la 

reciprocidad de pena, en cuanto al delito de que 11e trate. 

El Presidente de la República podrá otorgar indultos a los 

reos que sean sentenciados en los tribunales federales, así como a 

los del orden común, tanto en el Distrito Federal, como en sus 

territorios. Esto se encuentra regulado por el Artículo 89, fracción 

XIV. 

Es necesario indicar quiénes tienen la calidad de extranje

ros en la República Mexicana (artículo 33 constitucional) • 

Se consideran extranjeros todos aquellos individuos que no 

tengan las calidades establecidas en el~ artículo 30 constitucional. 

El Ejecutivo de la Unión es el único con facultad para expulsar a 

los extranjeros que juzgue su presencia inconveniente; además, los 

extranjeros no deben de inmiscuirue en as11ntos políticos del pais. (4 l) 

2) CODIGO ~"EDERAL, DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Al tratar do exponer el contenido del código Federal de Pro-

(41) constitución de 1917. México, l'J7!l, páginas 15, 16, 36, 67. 
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cedimientos Penales, en lo que respecta a la ejecución do las sento~ 

cías establece lo siguiente: 

Dentro de lo establecido en el citado orclonruniento, se dtibo 

tomar en cuenta que las resoluciones judicialon Hcrán rcdactadall por 

los jueces o magistrados, asi como que deberán ir firmadan por ellos 

y el Secretario. Es tas resoluciones 1rn el asifican en: decretos (e~ 

presan el trámite); aentencias (cuando termina la instancia, resol

viendo el asunto principal): acuerdos (exposición del punto que so 

trata y la resolución correspondiente, conteniendo los fundamentos 

legales). 

Las resoluciones judiciales no se entienden consentidas, so

lo cuando la parte exprese su conformidad o deja pasar el recurso s~ 

~alado para interponer el recurso que proceda •. 

Las uontencias para ser ejecutadas, deben contener ciertas 

caractcristicas, las cuales son: 

1.- Lugar en que se pronuncien. 

2.- La designaci6n del lugar en que so dicten. 

3 .- 1,os nombres y apelli.dos. del acusado; su sobrenombre, si 

lo tuviera; el lugar de su nacimiento, su edad, su astado civil, su 

rcaicJ<,ncia o domicilio y su ocupaci6n, oficio o profesión. 
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4.- un extracto breve de los hechos conducentes a la resol~ 

ción. 

s.- Las consideraciones y los fundamentos legales de ln sen. 

toncia. 

6.- La condenación o absolución que proceda y los dém~s pu!!. 

tos resolutivos correspondientes, (artt.culo 95), 

oel citado articulo se desprendo lo siguiente: _en el caso de 

que falte alguno de los elementos mencionados, la ejecución de la 

sentencia no podr& llevarse a cabo. 

El presente ordenamiento contiene algunns- clases de senten

cias, dentro de las cuales est~n las siguientes: 

La sentencia irrevocable, os el fallo que no admité recurso 

alguno con el fin do cambiarla; estas sentencias son pronunciadas en 

primera instancia, una vez que se ha consentido expresamente, o cuan. 

do concluido el t6rmino de ley, no se hayn interpuesto recurso algu

n6, (artículo 360) • 

se puedo l logar a dictar una sentencia en sentido absolutorio; 

este consiste en quo el presunto rooponsable quedo libre por falta 

de m6ritos o elementos pan1 proce!lnr: osta sentencia es pronunciada 

una vez quo no han agotado todos los recursos con 1011 q11<! cuentan, 
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para llegar a determinar si el individuo os responsable, o no. 

Al Poder Ejecutivo corresponde la ejecución do la sont<incia 

irrevocable on materia penal, por medio del órg<.mo que designe la 

ley, el cual debe determinar el lugar en dondo el reo debe extinguir 

la pena corporal. 

El Agente del Ministerio P6blico tiene al deber de llevar a 

cabo todas las diligencias necesarias; asimismo debe tratar de evitar 

los abusos que se pueden cometer, en pro, o en contra, del reo (artí

culo 529). 

Al dictarse la sentencia condenatoria, so a.aonesta al 

reo, con el fin de que no reincida: en caso contrario, se le aplica

rán otro tipo de sanciones, lo cual se deber& hacer en diligencia y 

con l ao formalidades que oeflala ul articulo 42 del Código Penal¡ a(in 

en auooncia de esta diligencia, so aplicar5n las sanciones de reincl 

dencin y habitualidad que sean necesarias (artículo 528). 

cuando existan abusos, en pro o en contra del roo, el Agente 

del Ministerio Público gestionar&, ante la autoridad administrativa 

o los tribunales; para actuar, el Ministerio P6blico necesita instru.s. 

cianea del l'i:ocurador General de la Rop6blica. 

Oespu{:n do dictada la sentencia irrevocable, <11 tribunal de

ber~ mandar dentro do tres dlas, a la Procuradur~a aonoral do la Re-

pública la notificación corrospondiontu y Cii1t:., ,, :iu vu>:, unviarti a 
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la autoridad encargada de la ejecución, uno de los testimonios. 

si se ordenil el comiso de objetos o instrumento,¡ del dolito, 

se enviarán a la Oficina Federal de Hacienda para efectou del 11rtíc.!!_ 

lo 41 del c6digo Penal, siempre que no sean los del articulo 1Y9 del 

mismo ordenamiento. 

El término que fija la ley para dictar sentencia, es de qui!!_ 

ce días (artículo 97). cuando se trata de delitos en los que la pe-

na es de seis meses, so dictará en la misma audiencia, así como suc~ 

de también en los delitos del orden común, (artículo 307).< 42 ) 

3) CODIGO DE PROCEDIMIEN'l'OS PENALES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. 

El c6digo de Procedimientos Penales establece, en lo que a 

la ejecución de sentencias se refiere, quet 

Exclusivamente los tribunales penales son los únicos facult~ 

dos para conocer de los delitos en materia penal. Ellos son los en-

carg;1doa do determinar si ol hecho es, o no, delito: si el individuo 

es, o no, responsable: así como de aplicar las sanciones necesarias: 

s6lo las declaraciones efectuadas en los tribunales y ante la autor!_ 

dad competente, se tendr:ín como legales, (articulo lo.). 

1\1 Ministerio público lo corresponde solicitar la aplicación do 

las silnc.iones, así como la libertad do los sentenciados y la repara-

(42) C6digo r'edural do Procedimientos PcnaleH de 1934, ptiginila 169, 
1'/0, 171, 224, 226, 2(,1, 262. 
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ción del daño, (artículo 2o.) 

Las sentencias, para ser reconocidas v:ilidamento, os nocesa-

rio que lleven consigo los siguientes requisitos: 

Formales: 

1.- El lugar en que se pronuncie. 

2.- Los nombres y apellidos del acusado; su sobrenombre, sí 

lo tuviere: el lugar de su nacimiento, su odad, su estado civil, su 

residencia o domicilio y su profeai6n. 

3.- Un extracto de los-hechos, exclusivamente conducentes a 

los puntos resolutivos de la sentencia. 

4. - Las consideraciones y los fundrunen tos legales de la se!!. 

tencia. 

s.- La coridenaci6n o absoluC:i6~,;<:()~res¡x;ndiente a los demás 

puntos resolutivos. 

Los requisitos de fondo, emanan dé los ,niomcntosque animan a 

la función jurisdiccional y son: 

1.- octerrninaci6n de Ú eÍcist~ric:'i.~: o inoKiátencia de un de-

lito jurídico. 

2.- Determinación ele la forma en que el sujeto debe, juríd.!_ 
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camente, responder ante la sociedad y de la comisi6n de un acto. 

3.- Determinación do la relaci6n jur1uica que oxi:Jtc entro 

un hecho y una consecuencia, comprendida en el Derecho, (articulo 72) 

Las sentencias pueden ser condonatorilw o absolutorias. 

Son condenatorias, cuando se comprueba: la existencia del 

cuerpo del delito; la responsabilidad del individuo; .los elementos en 

esencia; procedencia do la acción penal, o aclarar existente el dere-

cho del Estado para aplicar una sanción al reo, por un caso concreto. 

Las sentencias son irrevocables y causan ejecutoria, y son: las pro-

nunciadas en la primera instancia, se consientan expresamente o cuan-

do no se haya interpuesto el recurso o el t6rmino para que prescriba 

o expire. Las dictadas en segunda instancia y en las cuales la ley 

no concedo recurso alguno (articulo 443). 

La sentencia absolutoria, a6lo se dicta en loa siguientes c!!_ 

sos: 

1.- Cuando el .hecho no ~9n~fit.uy~ un ilS.cito penal. 

2.- Al sujeto no _a_e le puo~o .i.~putai; un _hecho. 

:.;.-

3.- er-su::)eto no es culpnblo1 _existe ausencia do dolo o do 

comiai6n ospiri tu al.'-

4.- cuando se presenta un cano do justiticaci6n de una ex-
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cusa absolutoria. 

s.- En el caso de que no se pueda comprobar el cuerpo del 

delito o pruebas suficientes, para decretar la reaponsabilidad del 

nujeto. 

6.- En caso de duda. 

Lo anterior se puede resumir de la siguiente manera: la sen

tencia absolutoria so dicta por falta de elementos para procesar o 

falta de m6ritos para procesar. 

La ley establece un término de quince dias para dictar sen

tencia (articulas 73 y 329). La ejecuci6n de las 3entoncias, en ma

teria penal, corresponde a la Dirección General de Servicios coordin~ 

dos y Readaptación Social. Este organismo designarfl los lugares en 

que se deben compurgar las penas privativas de libertad; de acuerdo a 

lo establecido por las leyes y reglamentos so sancionarán los abusos 

cometidos, en pro o en contra, de los sentenciados. 

Al sentenciado se le debo amonestar para que no reincida, ha

ci6ndolo a11ber las sanciones a las que se expone en caso de reinciden. 

cia o habitualidad. 

Una vez que so haya dicto.do la aun tencia, se envia.rfi rlontro 

ele cuarenta y ocho horao una copia de ella a la Dirocd.ón G<meral do 

servicios coordinado" rle Previsi6n y Rc~daptaci6n social, conlünicmclo 
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los datos de identificación del reo.. El Ministerio Público debe co-

municar, por escrito, la resolución de la nontcncia al Procurador do 

Justicia, cuando haya intervenido en ese juicio. El Minia ter io Pú-

blico debe enviar los datos que puedan servir para la formaci6n de 

la estadística criminal, (artículo 44), ( 4 '..I) 

4) CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO l'EDERAL•, 

El código Penal para el Oisffito~P~4~tati .. est<>.blece en lo que 

a sentencias se refiere: 

Los delitos que sean efectuados dentro o fuera del territorio, 

teniendo sus efectos en la Repfiblica Mexicana, se castigarán en el 

país, a~í como los cometidos en consulados mexicanos, en contra de su 

personal; si no han sido juzgados en el país on donde se cometió el 

deli tn, ne juzgarán en el territorio mexicano: ser:in sancionados con 

arre<¡lo a las leyes do l!ste, no importando la nacionalidad de los de-

lincuontes, (artículon 2o., Jo,,), 

En cuanto al lugar en donde ne cometió el delito, puede ser 

en territorio extranjero, por un mexicano contra otro mexicano, o co!l 

tra un extranjero; o por un extr¡¡njero contra un mexicano: estos del.!_ 

ton ~o 9ancionarán en la República, de acuerdo con las leyes federa-

loa, ni reúnen los siguientes roquisitos1 

(·IJ) c6di'Jº d.., Procodimil!ntof! Penales para ol nir;trito l'<Jderal de 
l 'J J L ~\(,xi r:o , 19 7 •1 , p ~"J in" n 'l, 2 3 , 'J l , 1 l .¡ • 11 'j , 2 n 7 
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El delincuente debe encontrarse en la República; que no haya 

sido juzgado en el país en que delinquió; la infracción debe t<~ner 

el carácter de delito en ambos países, (artículo 4o.). 

Los delitos se considerar.fin cometidos en territorio nacional, 

si son realizados: en alta mar, un buques nacionales; en un buque 

de guerra nacional, surto en aguau de otro país; ésto tambi6n concier 

ne a los buques mercantes: se puedo juzgar en territorio nacional, si 

no ha sido juzgado el delincuente en donde cometió el delito. 

En el caso do delitos cometidos en buques extranjeros, sur

tos en aguas nacional es, si se turbara la trar:quilidad pública y si 

el delincuente o el ofendido no fuero de la tripulación: en caso ce~ 

trario, so obrará conforme al derecho de reciprocidad; lo nntorior 

tambi6n se aplicará a los delitos cometidos en aeronaves nacionales 

o extrnnjcras, que se encu!.lntren en el país o en el extranjero, así 

como tambión a las embajadau o legaciones, (artículo 5o.). 

Los j ucces y tríbuniiles, para aplicar las sentencias, deben 

tener en cuenta los limites ostablccidos por la ley, siendo 6stos 

los siguientes: 

1.- La naturaleza de la acción u omisión y do l.o,; medios 

cmplcados para ejecutarla y la extensión del dat'lo causMlo y dol pel.!_ 

<Jro corrido. 
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2 .- La edad, educación, cos tumbrcs, conducta del re>1po11sa

ble, los motivos por los cuales delinquió y su condici6n econ(imica. 

Las condiciones en que se encontraba ct1ando cometió <::I rJcli

to, como son: las personales comprobables; el parentesco, la amistad 

u otras relaciones y calidad de los .ofendidos, asi como el tiernpo, 

lugar, en lo que demuestre su mayor o menor temibilidad, (articules 

51, 52). 

Si existen cli~stancias graves del ofendido, al reo no se 

le podr!m imputar, si las ignoraba al realizar el delito. En cuanto 

a las circunstancias calificativas o modificativas de la sanción pe

nal, pueden perjudicar o aprovechar, a todos los que intervienen en 

la comisión do un delito. P.stas circunstancias pueden perjudicar a 

todos los quo cometieron el delito, con conocimiento de ellos, (ar

ticules 53, 54, 55). 

cuando entre la realización de un delito y la sentencia irr~ 

vocablo, se dicta una ley que disminuya la sanción de otra ley vige!!. 

to, so le aplicará la nueva ley. 

En ol caso de que oc haya dictado sentencia irrevocable y 

so pronunciara una ley imponiendo una sanción corporal, dejando ·sub

aiston te la sanción seílalada al delito y lo <tnico que hace es dismi

nuir su duración, si el reo lo solicita, so lo aplicarA la mioma 

sanción en la proporción en que est6 el mlnimo du ln anterior y el 
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de la posterior, (articulo 56) • 

si la ley qui ta el carficter de delito ¡¡ una sanción, qu.,da

rfin en libertad absoluta los acusados, tanto a los que entén j11v¡an

do, como a los condenadori, ar;i como también deboran cesar en dfJrocho, 

todos los efectos y proccnos que se produzcan o ue presonten en <Jl f!:!_ 

turo, (articulo 57). 

Cuando se violan varias disposiciones en un solo acto, con 

sanciones diversas, se aplicará cm este caso la que merr:zca la pena 

mayor; ésta se podrá aumentar hasta una unidad del máximo de su dura

ción. Si el delito es considerado bajo dos o más aspectos, dando co

mo resultado sanción diversa, se impondrá la mayor, (articulo 58, 

59) • 

Dentro do la reparación dol dal'\o so presenta la ªilnción_ pocu

ni aria, que comprende la multa y la reparación dol daño, que forma 

parto do la pena pública; cuta reparación la debo realizar el dolin

cuento; si la reparación c1 rJxigidn a torceros, tendrá un carflc

ter do responsabilidad civil y nerfi trasmitida en forma de incidente, 

en lor1 términos del Código <le Proccdi mi en tos Penales. 

si el roo no paga la rnul ta impuesta como ttanci6n, o sólo cu

bn' una parle de ella, lo quo faltl\, o todo, sorli sustituido por los 

tifas e.lo prisión que lo corrospon<11m, tomando en cuenta lat< condicio

ne3 ucon6mj cas del reo: no debr,n~ fi r.·xet~der do cu,\ tro mcnna, ( ll.r tí. cu lo 

29) -
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El Ejecutivo Federal es el encargado de la ejecución de las 

sentencias, con consulta del órgano técnico que r1eñala la ley Es-

te organismo deberá aplicar al delincuente el procodimiento il<locuu.-

clo para poder logru.r su corrección y readaptación sociu.l. 

Para ello, so debo tomar en cuenta lo siguiente: 

1.- Las tendencias criminales que presenta, obaor---

vando _ los delitos cometidos, las causas, móviles averiguados dura!!_ 

te el procedimiento,, las condiciones personales del delincuente. 

2.- El tratamiento adecuac!o para cada delincuente, con el 

fin de lograr la individualización do aquellos. 

3.- Tratar de combatir, mediante medios adecuados, los fa_s 

Loros que más directamente hubieren concurrido en el dolí to. 

4.- El tratamiento debe ir on(ocado, primordialmente, a la 

readaptación del delincuente y de la posibilidad para éste, de sub

(44) 
venir con su trabajo a sus nocosidachrn, (artS.culos 77, 78) 

5) CODICOS PENll.LES DE LOS ESTADOS. 

¡,os códigos Penales do los Estndos, en ln loc1inlación mexi-

(44) Cl'idiqo Penal p;\ra el Distrito Fodcral de 1931. México, 1974, 
p;\•¡lnan 31, 4fl, SO, l2•l, 12!\, 12G, 127, 12U, l2'.l, 130, 131, 
l4t., 14'>, l·H>. 
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cana, no toman en cuenta que los infractores o sujetos, qua comotiu

ron un delito dentro o fuera del territorio y que tonga como conse

cuencia afectar a la nación directamente, o a uno do sus naciunalos. 

sean nacionales o extran-jcros, se len impone la sanción de acuerdo 

con la infracción cometida; es apli.c¡¡du la ley en forma igual., sin 

11xistir pri vil c<¡ioa o oxcP.pciones d<.l ninguna clase en los reos. 

A continuación se trata do exponer, en forma breve, cómo se 

regula la ejecución de las sentencias en los Estados que forman la 

República Mexicana. Asi mismo, concuerdan todos los Estados en las 

siguientes disposiciones de sus códigos Penales. 

Se establece que correspondo al Ejecutivo del Estado, la ej~ 

cución de las sentencias penales; la ejecución se lleva a cabo con 

ayuda de los órganos t6cnicos establecidos para tal fin. 

El ejecutivo, al realizar la aplicación de las sentencias PE:, 

nales, tomarfl en cuenta que ol tratamiento debe sor con el fin de CE! 

rregir, educar y readaptar socialmente al delincuente; para ello es 

necesario lo uiquiente: 

I_.jos t"oos al ser separados, i: ~ ->;'lma en cuenta sua tenden-

cias criminaloo, el dcli.to cometido, las causas y móviles y condici2_ 

nen personales del delincuente; debo existir divoraificación en ol 

tr•lL.1.ll\iento: do uer por.iblo, quo con este sistema se llo<JUO a la in-

divlclualización: utilizar los medio« adocuauos p;u.~ coml>atir lo~ fa~ 



91 

toros que influyeron en el reo en forma mrts directa para la comi11 l6n 

del delito: efectuar una previa oriontaci6n del tratamiento, para l~ 

grar una mejor roadaptaci6n del delincuente y que pueda subvenir con 

su trabajo a sus necesidades. 

Se e,;tableco la separaci6n do hombres y mujeres, quienes de

ben extinguir su pena en eslablecimiontos separados: asi cocio e;l 

:,islar:.i::ntr) ,¡,,los reos que ee encuentren enfermos mentalmente. 

Las reglas existentes para la ejecuci6n do las sentencias, 

son: 

El juzgador, al di.ctllr eentehcia observa que la sanción 

impuesta esté dentro de lo e111tablecido ll<Jr los limites del c6digo, 

para cada delito. 

He apreciar:in las condlciones personales del delincuente, to-

mando en cuenta su peligrosidad, los motivos por loa cuales cometió 

el deli.to, los dai\os causados, tanto materiales como morales. 

t:l ejecutivo del Estado vigila el cumplimiento de los 

precnpt .. oa de esta ley, teniendo a su cargo la organizaci6n y funcio

n.unionto de las instituciones dostinad<is a la cject1ción do las san-

cionoa .. 

El e1ecutivo (odoral podr.'.i celebrar convon1os do c,1riíctcr g~ 

ncral, para qun lou roou sentenciado!l üxtinr1an :nin condun.1n en cata-
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blecimientos dependiente~e !'!ste, asS. como tambi!'!n, convon.ion de cour:_ 

dinación para la orientación de las tareas do la prevención 1wcial d., 

la delincuencia y para determinar lo relativo a la creación y manejo 

de instituciones penales do toda S.ndolc. 

Los códigos Penal os de los Estados, .re9ulan_.la-_condenn- condi

cional, consistente en la suspensión de la ej()clici6ri-~()la sanción i!!!, 

puesta en sentencia definitiva. 

,, '. ·--' 
·:=¡: 

1.- La petición de e~~~ ~f~i'd'.C!t'7~i:;rid~na puedo ser de oficio 
e· •. ~~"~~~--~:, ,.--_::_'.~L_:_~~)l =}:r;~., , ,:,'·. :i ~·i;c.~<-., .. --

o a petición de par-:e~_ ~ y_ . . -H:) ._.·_•·_ • . 
i.a sa~~i¿~ ~~~~?~ ~~-de~~ exceder de dos afias de pri-
-----o;---cc-. -~;i:/·~~·., --- ~=' ~~~ ,::::;~ -- __ ·._::~;.c_-Cé~· 

2.-

si6n. 

. ; . 

3. - Tiene que ser la prim~ra vez que el sentenciado -dolin-

que. 

4.- Que observe buena conducta. 

5.- Qué durante trae anos, contados desdo la focha do la 

sentencia (}\te cause la ejecución, no diere lugar a nuevo proceso. 

6.- Los reos quedarfin sujetos a ln vigilancia de la autori-

dad. 
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1.- La fianza que fije el Juez, se presentará ante la auto

ridad, siempre que fuere requerido y de que reparara el daño causa<J<J. 

8.- La suspensión comprende las sanciones corporales y las 

que se hayan impuesto, quedando obligado el reo a la reparación del 

daño. 

9.- Si el fiador comprueba que no puedo seguir desempeñando 

el cargo, lo manifestará ante el Juez, quien avisará al reo para que 

presente un nuevo fiador, dentro de un plazo determinado, apercibido 

de que se hará efectiva la sanción, si no lo verifica. 

10.- En caso de muerte o insolvencia del fiador, estará obll 

gado el reo a ponerlo en conocimiento del Juez para el efecto y bajo 

apercibimiento de hacerse efectiva la sanci6n. 

A través de los añoa,-so han reformado o incorporado algunos 

artículos de varios Estados de la República Mexicana, como son los 

siguientes: 

En el Estado de Aguscalientes, el 24 de agosto de 1975, se 

realizó una reforma al articulo 84, en su fracción segunda y al ar

tículo 86, quedando ambos en ln siguiente forma: 

"Articulo 84.- La condona condicional suspende la ejecución 

de las sanciones privativas do libertad y de la multa y so concede-

rá, ya sea a petición de parto, o ele oficio, al pronunciarno la SC,!l 
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tencia definí ti va, si reúne los siguientes requisitos: Il. - Que no 

exista en el proceso prueba de que el acusado hubiere sido condenado 

por la comisión de otro delito intencional, III, IV." 

"Artículo 86 .- La llUspensión condicional únicamente compre!!. 

de la sanción corporal y la multa impuesta en la sentencia; en cons~ 

cuencia, la suspensión no comprenderá la reparación del daBo, ni 

cualquiera otr<l de las sanciones que impongan al delincuente," 

campeche.- El 19 do octubre de 1956, so agregó el articulo 

133 bis, quedando así: 

"Articulo 133 bis.- Se aplicar& prisión do dos a doce aBos 

y multa de $ 1,000.00 a $ 10,000.00, al extranjero o nacional mexic~ 

no que on forma hablada o escrita, o por cualquier otro modio, real.!_ 

ce propit•¡anda poli tica entre extranjeros o nacionales mexicanos, di

fundiendo idca11, programns o normas de acción de cualquier gobierno 

extranjero, que perturben el orden público o afecten la soberanía 

del Esla<lo. 

se perturbará el orden público, cuando los actos a que so r~ 

fiero ol. párrafo anterior, tienden a producir rebelión, asonada o ffi2. 

tín. 

so afoctn la noberanía del Estado, cunndo dichos ;ictou pue

den ponur en peligro la inter3ridad del territorio dol miumo, obstac!!_ 
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licen el funcionamiento de sus instituciones le<Jitirnas o propaguen ol 

desacato de parte de nacionales a sus deberos civicos. 

se aplicarán las mismas penas al extranjero o nacional rnexic.!:!_ 

no que por cualquier medio induzca o inci t<' a uno o más individuos a 

que realicen actos de sabotaje, a subvenir la vida institucional del 

Estado, o realice actos de provocaci6n con finen de perturbaci6n del 

orden, o la paz p6blica y al que afecto talos actos, asi corno a la 

persona o personas físicas o morales quo U.oven a cabo actos encarnin2_ 

dos directamente a provocar un malestar social, en perjuicio de la c~ 

lectividad del Estado. En el caso de que los mismos constituyan otros 

delitos, se aplicarán, además, las sanciones de éstos. 

Se aplicará prisi6n de 10 a 20 anos, al extranjero o nacional 

mexicano que, en cualquier forma, realice actos de cualquier natural~ 

za, que preparen moral o materialmente la invasión del territorio na

cional, o la surnisi6n del Estado a cualquier gobierno extranjero. 

Cuando el sentenciado en el caso de los párrafos anteriores, 

sea un extranjero, las penas a que anten se ha hecho referencia, se 

aplicarfm sin perjuicio de la facultad que concede al Presidente de 

la Rop61.Jlica, el articulo 33 constitucional. 

Coahuila.- El 27 de noviembre de 1956, se dicta un articulo 

similar al de campeche, ru;ul.ado en el articulo 124 bis, con varia

ción de la pena que es de 2 a 8 anos do prisi6n. 
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Chiapas.- El 31 de diciembre de 1941, agrega un articulo 

más a su c6digo Penal, conteniendo el mismo delito, con diferencia 

en la duración de la pena que es de 2 a 6 años do pr1si6n: esto pre

cepto se encuentra regulado en el articul:i 366 bis, del citado orde

namiento. 

Morelos.- El 6 do marzo de 1973, so reforma el articulo 2o, 

quedando en cata forma: 

"Articulo 2o.- se autoriza al ejecutivo del Estado para que 

celebre convenios con la federación, con una o varias entidades fed.!:_ 

rativas, respecto de normas de coordinación en la aplicación de las 

sanciones privativas de libertad y medidas de seguridad:· 

Nayarit.- El 23 de mayo de 1977, se reforma el articulo 76, 

quedando en la siguiente forma: 

"Articulo 76 .- La libertad condicional no so conceder:i a 

los delincuentes, ni a los habituales, ni a los concenados por asal

to o privación ilegal de la libertad, en su modalidad de plagio o s~ 

cuestro. º 

Sinaloa.- La pena do muerte fue suprimida por el decreto n.f!. 

mero 319. dot 13 de septiembre do 1962. 

Sonorn.- El 22 de enero de 1975, dentro do loo articulas 

transitorios, so cstableci6 en ol artículo lo. lo niguiunto: "So 
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conmuta la pena de muerte por los treinta a~os de prisión, a los co!!_ 

dena<los por sentencia irrevocable qua se encuentren a disposición 

del ejecutivo, para la ejecución de la penn capital." 

veracruz.- El 30 de diciembre de IY76, se reformó al artíc~ 

lo 107, estableciendo ésto: "A los cxtran:ioros que cometen el deli-

to da rebelión, se les aplicará prisión do 1 a 20 años y multa de 

$ 500.00 a $ 5,000.00." C
45

l 

6) CODIGOS DE PROCEDIMIEN'ItlS PENALES DE LOS ESTADOS. 

Así como·los Códigos Penales de los Estados, tienen simili-

tud en cuanto a ejecución de sentencias se refiere, en la misma for-

ma, los Códigos de Procedimientos Penales de los Estad0 s, contienen 

semejanza en lo que a ejecución da sentencias se refiere, exponiénd.2, 

se a continuac_ión, en forma brava: 

!,os códigos de Procedimientos Penales da los_ Estados, conti~ 

nen: 

Resoluciones judiciales, siendo 6stas: Sentencias, cuando 

termina la instancia, resolviendo el auto principal; Decretos, si se 

refi.m:a a simples determinaciones de trfunite y Autos, an cualquier 

otro (,:ano. 

(45) C6digos Penales de los Estados. Reformas da los Códigos Pena 
les de los Estados. Suprema Corte de Justicia da la Naci6n.
(Sacción Compilación de leyes). 
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caracteristicas de las sentencias.- Las sentencias deben 

contener lo siguiente: 

l.- Lugar en que se pronuncien. 

2.- La designación del tribunal que las dicte. 

3.- Los nombres y apellidos del acusado; su sobrenombre, si 

lo tuviere, el lugar de su nacimiento, su edad, su estado civil, su 

residencia o domicilio y su ocupación, oficio o profesión. 

4.- Un extracto breve de los hechos conducentes a la resolu-

ción. 

5. - Las consideraciones y los fundarnen tos :legales de la se!!. 

tencia. 

6."" -x;á condenaci6rl o absól\ici6n que-procéda y los- demás PU!!. 

tos resolutivos correspondientes. 

Ejecución de las sentencias.- Es al ejecutivo del Estado al 

que lo corresponde la ejecución do las sentencias, con auxilio de 

los órganos t6cnicos establecidos para tal fin y sujetándose a lo 

prevenido en el Código Penal. Este doi!Í•]nará los lugares en los que 

los reos dcbon extin9uir sus sancia1eB privativas de libertad. 

En las sontenciar. condenatorias, ae amonestar[¡ al reo para 

que no reincida, advirti6ndoselc las sanciones a las quo >1c expone, 
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pero que sin la falta de ésta, obste para hacer efectivas las sanci2 

nes de la reincidencia o de la habitualidad. 

Los Ag~ntes del Ministerio Público, comunicarán por escrito 

a 1 Procurador de Justicia, la nentenci a que se pronuncie en los neg9_ 

cios en que haya intervenido, expresando los datos que crean puedan 

servir para la formación de la estadística criminal. 

sentencia irrevocable.- Son irrevocables y caus.an_,ejecutoria 

I) Las sentencias pronunciadas en la primera:inetancia, 

cuando se hayan consentido expresamente o cuando concluido el térmi

no que la ley seftala para interponer algün recurso, que no se haya 

interpuesto. 

II) Las sentencias contra las cuales no da la ley recurso 

alguno. 

A continuación se podrflh observar algunas de las reformas 

que han tenido varios Códigos de Procedimientos Penales de los Esta

dos. 

Colinia.- Se reformó el articulo 619 por el decreto de 13 de 

mayo de 1955, quedando en la siguiente forma: "La justicia penal 

del orden común, se administra: 

I) Por los Jueces de paz. 
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II) Por los jueces menores. 

III) Por los jueces de primera instancia. 

IV) Por el tribunal de menores. 

V) Por los jueces presidentes de debate~. 

VI) Por el jurado popular., 

VII) Por los tribunales superiores~' 

chiapas.- Reforma del 8 de/febrero· de~.1946~ al arti6ulo 46 

que establece: 

"Articulo 46.- LOs exhortos de y para el extranj.ero, se re

mitirán por la via diplomfitica, al lugar de su destino •. Las firmas 

de las autoridades que los expidan, serfin. legalizadas por el gobern~ 

dor del Estado y la de 6ete, por quien corresponda. 

"No serli necesaria la legalización de las leyes o pr:ictica de 

los Estados y del pais, a cuyo tribunal ee dirige el exhorto: no es

tablecer este requisito para los documentos de igual clase," 

veracruz.- Se reformó, el 26 de septiembre de 1972, .el arti 

culo 650, en su fracción VII, rcfiri6ndose a: 

"Artículo 650, fracción VII.- Designar el lugar en el que 

los reos deban compurgar lae sanciones y podrli·-scrlo de.ntrb o· fuera 
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del territorio del Estado, pero siempre en territorio nacional." ( 
46 

J 

7) LEY ORG/\NICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

El poder ejecutivo cuentn con diversaa dependencias, para po-

dur hacer el estudio, planeación y despacho do los negocios del orden 

administrativo. Dentro de las dopcndencias con las que cuenta, en lo 

que a extranjeros se refiere, eat6.n laa siguientes. 

La Secretaria de GObernación, la cual ~e debe encargar de: 

En lo que concierne a la jurisdicción federal, llevar~ la ad-

ministración de islas, en ambos mares. En estas islas regir~n las l~ 

yes civiles, penales y administrativas, aplicables en el Distrito Fe-

doral: los tribunales federales tendr6.n jurisdicción en ellas, (arti-

culo 27, fracción XV). 

A la Secretaria de Relaciones Exteriores corresponde el desp~ 

cho de los siguientes asuntos: 

I.- Sostener las relaciones internacionales,. asi como inter_ 

venir en la celebración de tratados, acuerdos, convenios, convencía-

nes, en los que el pais sea parte. 

(46) Códigos de Procedimientos Penales do loa Estados. Reformas de 
loo Códigos de Procedimientos Penales do los Estados. Suprema 
Cotte do Junticia de la Nación, (Compilación de leyes). 
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II.- Debe velar por el buen nombre de M6xico, por medio de :iu 

servicio diplorn~tico y consular, asi como dar protecci6n a los rnoxic~ 

nos, cobrar derechos consulares, otros impucatos: so deben ejercer 

las funciones federales de registro civil, asi corno conacrvar las pr!!_ 

piedades ele la nación en el extranjero. 

IV.- La extradición la tramita la Sncretaria cuando así lo m!!_ 

nifiesta el Procurador General de la República¡ debe :rnr conforme a 

la ley, o a los tratados y exhortos internaciones o comisiones regat2_ 

rias, para hacerlos llegar a su destino; se deben llenar los requisi-

tos de forma, para su diligenciación o de su procedencia o irnprocodo!!_ 

cia, para hacerlo del conocimiento de las autoridades judiciales com
. ( 4·1) 

potentes, (articulo 20, fracciones I, II, I'l, J7) •. 

B) LEY DE EX"l'RADICION DE LA REPUBLICf, MEXICANA Y ALGUNOS 

ACUERDOS ur. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

La extradición de los nacionales no será concedida, sólo en 

casos excepcionales, do acuerdo al criterio del ejecutivo. Tampoco 

se concederfi la de l.011 delincuentes que hayan tenido la condición de 

esclavos un el pais donde cometi.eron el delito. Serán entregados 

los naturalizados on la República, al país extranjero que lo solici-

te, ai os solicitado dentro do los dos af\os contados desdo la fecha 

(47) Ley orgfmica de la Administración Pfiblica Federal. M6xico, 
1976, páginas 14, 16, 17, 18. 
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de su naturalización, (artículo 10, fracción I, III). 

El no conceder la extradición solicitada de un nacional, como 

lo establece el artículo 2o. de esta ley. El Ejecutivo do la unión 

dobe consignar el caso al tribunal competente do la República, con el 

fin de que lo juzguen cuando haya lugar para ello, (artículo 11). 

La extradición no se llevará a cabo, si ocurre lo siguiente: 

1.- Si el delito no es punible en éi Estado que demande la 
'>:--- ,.._. ·,:·.-. 

:. : ': : ' .. ~'._ ~; 

:_::",' <-:' ~~':.'.: '; -'.'-.,; -...... · > -,:·~ 

';~ ' ' extradición. 
·.:-~/ 

2.- Si la sanción. es de ~uÚ/ci,prÚ,;Ú;'a riienor ele un afio, en 
'·-.'.'._'.~··- :>~ t' .. _:.: ·~ - _·_.,e, 

el Distrito Federal. ----~-: 'º 
-.-; .:,.~-\- ., . -~:-~-,~~L?. :.:·,-_'/':,_-; -·.:.-:·:·-. 

~=-:._~~-::c.;·~/-'.'~ . ··' ~·-· • . <e~··,~{~¿ ., 

Los que no tengaií mayor p~n~ que 
0

l~pecii~ia~ia, seg<in 

la ley aplicable del Estado requiereríte, o él de~tie~rd> º·.un afio de 
-- --- -- --- --- -2-=-~:~;;::~-,~~~;_j;~~~~¡.~~=i-~ 

3.-

prisión. 
'-7· - -~- ----.- .. · ' ' ' - - : ' - "- - \\ ~:-· ·_:·<;."' 

..u,,; •••• ~ ~···~··~-~.¡,;J1rl.,;ici•. e61• ··-4.- LOS 

rlin pereaguibles si exist~ ~uer~.lla ~il·~~~~ <ie~r.·~il\la, en el Distri-
•,;;_,_..J 

to Fedornl. 

5.-

do <ti código Penal de dicho oistrito,~o ia~"l~~t71laci~n'~s'apltcables 

del 1;11t<1do requirente. 

6.- A los que se absuelven'por medio del indulto, amnistta 
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o hayan cumplido la condena. 

7.- Los delitos cometidos dentro de la República, (articulo 

2). 

ne acuerdo con esta ley, s6lo entregar~n a los que motivan la 

extradici6n, sus cómplices y sun encubridores. Asimismo, el Estado 

requirente debe prometer que el reo serf.t juzgado en un tribunal comp~ 

tente, de acuerdo con la ley; además, el delito que se le imputa debe 

estar contenido en la ley, con anterioridad a la fecha en que se com~ 

ti6 el delito; debe el reo ser o1do y vencido en juicio, aunque haya 

sido condenado en rebeldia: no debe conceder la oxtradici6n a un ter

cer Estado, s6lo en los casca do las fracciones A, de este articulo 

"A"). Los delitos cometidoa con anterioridad a la extradición, omiti 

dos on la demanda e inconoxou con las especificaciones en las mismas, 

las do orden religioso, politice o militar y las que constituyen con

trabando: la importación, exportación o tráfico de mercancías, con i.!!, 

fracciones de leyes fiscales, (artículos 3,4). 

IU Ejecutivo de la Uní6n , puede solicitar al Estado que hu

biere adquirido la extradición de un individuo, que sea castigado 

por un delito no comprendido en la demanda anterior, observfindose en 

lo posible, los procedimientos establecidos en la presento loy. Si 

el individuo reclamado, tuvicro causa pendiente, o hubiere sido juz

<Jado en la Ropüblica por delito distinto <lol que motivó la domanda, 
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se procederá a la extradición hasta que sea absuelto o haya extingui

do su condena, (ar ti culos 5, 6) • 

si la extradición ea solicitada por uno o más paises, si do 

alguno de los Estados demandantes, el individuo fuere procedente, a 

ene país será entregado: el que lo solicitare on virtud do una convo!}_ 

ción internacional: en el c.luo do sor solici tóldo por varios paises, 

se le entregará al Estado en al que en su territorio so cometió el d~ 

lito: al Estado que lo reclame a cauuil de un delito que merezca pena 

más grave: en cualquier otro caso, se concederá al Estado que lo sol.!:_ 

cite primero: en caso de duda, el ejecutivo debe determinar a quién 

será entregado el delincuente, (articulo 7). 

El Estado que obtiene la extradición, la puede conceder a un 

tercero, si éste ha formalizado su demanda con anterioridad, en el 

caso do que no haya logrado la preferencia al haberla solicitado ju!!_ 

to con loa otros paises, (articulo B). 

Cuando se ha acordado la extradición de un individuo, no se 

puede dnr curso o entrada a una demanda presentada con posterioridad, 

por un Estado diverso para la entrega del mismo delincuente, a menos 

que ésta regreso después do haber surtido afectos la extradición CO!!_ 

cedida, (articulo 9). 

l?ara solicitar la extradición de un individuo a otro Estado, 

no debo seguir un procedimiento eutablecirlo por cata ley. 
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La demanda de extradición, se promoverá siempre por vía dipl~ 

m1'itica¡ si existe urgencia de que al individuo se le someta a prisi(m 

provisional, el ejecutivo de la Nación lo solicitará por medio de co

rreo o telégrafo, de que la aprehensión se lleve a cabo en el menor 

t.lempo posible, por la autoridad competente; se debe indicar el deli-

to, así como, promeaa de reciprocidad: el Estado requirente 

la demanda con la prueba de hecho y derecho •m que se funde. 

El término para recibir la demanda del Estado solicitante, 

por conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores, no deberlí e~ 

ceder de tres meses: expirando el término prudente a juicio del eje

cutivo de la Nación; si no se ha recibido la demanda del Estado soli 

citante, el detenido acrá puesto en absoluta libertad y no se le vol 

ver[i a aprehender por la misma causa, (artículos 12, 13, 14). 

Si el pedimento de la extradición es por el secuestro de di

nero, documentos y otroo objetos y éstos se encuentran en poder del 

acus•1do, éstos so le recogerán y deposi tarlín por inventario por los 

Agentes del gobierno, los cuales uc entregarán al Estado que obtenga 

la extradición, o serán devueltos al detenido cuando sea puesto en 

libertad. De lo anterior, qucdar[in a salvo los dcrechoR de tercero 

no implicado en la acusación, sobro los objetos secuestrados, (artí

culo lS, fracciones I, II). 

La demanda debe ir acampanada do los uiyuientes documentos: 
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1.- LOs que demuestran la existencia del delito, asi como 

las pruebas de identidad, presunciones do culpabilidad necesarias do 

la persona de quien uc solicita la extradición, con el fin de proce

der a su aprehensión y enjuiciamiento, do acuerdo a las leyes d•J la 

República, si el delito se cometió en su territorio. 

2.- Indicar la ley extranjera que defina el delito y la pe

na: dicha ley debe ser la vigente. 

3 .- Deberá estar legalizada con anterioridad. 

4.- Si el idioma es distinto del español, déberá ser traduci 

da a éste, (articulo 16, fracciones I, II. I:q;, IV). 

Al Juez de Distrito correspondiente, se lo deberá enviar la 

demanda con los documentos que contenga, en cuya jurisdicción se en

cuentre el indiciado. En caso de quo se ignore el lugar en que se 

encuentre, la demanda documentada sor:í enviada al Juez de Distrito 

en turno, de esta capital, quedando cote Juez como el único compete~ 

te para conocer de la demanda y del individuo, cualquiera que sea el 

lugar on que so encuentre. Además, la domanda ser(). irrecusable en 

lou procedimientos do olla, (artículo 17, fracciones I, 11, Ill). 

El gobiorno extranjero, al solicitar la orden de aprehensión, 

as1 como la Sccrot;ar.ln do Relaciones ~:xteriores, so dictnrfl 6sta de 

acuerdo a la lc1y; 6nto es para quo el Juez do DiRtrito pronuncio ª!!. 

to do aprehensión en contra del individuo rosponnablo dol delito, 
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expresado claramente en la demanda. Para la aprehensión, el Juez li

brará sus órdenes a la autoridad política local del Distrito, Turrit~ 

rios o Estados de la Federación. Efectuada la ilPrehensi6n, el ,Ju~,z 

de Distrito le dará a conocer, al indiciado, la demanda que abril <>n 

su contra, asi como los documentos anexos a ella: sólo serán admiti

das las siguientes excepciones: 

1.- La de sor contraria la demanda a la prescripción del tr~ 

tado respectivo, o a las de la presente ley, a falta del tratado. 

2. - Las de no_ ser -el preso la peruana cuya extradición se 

pide. 

improcedencia en la extradición, por la vio

lación de una o más de las garantías individuales, que otorga la Con!!_ 

ti tución de la Rop<iblica, (articulo 20) • - -~---º-

Es tas excepciones so pueden oponer por el indiciado o por su 

repruuontante legitimo, en un lapso de tras días, debiendo ser prob~ 

das dontro de veinte cUas; ao debe tomar on cuanta, adcmfls, lo que 

tare!<! ol corroo. En aste periodo, puedo ofrecer las pruebas el pro

motor (focal, qllion oar:\ siempre parto do los procedimientos judicl!!_ 

les, relativos a la extradición. Al concluir el t6rmino probatorio, 

al Jucz aci'lilla audiencia en la que se deben recibir 1011 alogatoa do 

ambas partos, <'n un período do cinco d!ns, par<l quu pueda ol Juez 

dentro dol torcoro, ni procede o no, la oxtrndíci6n, L•tn excupcio-
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nes mencionadas en el artículo 20, deben ser consideradas de oficio 

por el Juez y en el caso de que no se hubiere alegado por el presunto 

delincuente¡ además, si el hecho que motiva la demanda no lo deben c~ 

nacer y juzgar las autoridades de la Repúb! ir!a, (artículos 21, 22)" 

Los términos señalados en loa articulas 21 y 22, son preventi_ 

vos y no podrán .suspenderse, ni prorrogarse, nino por causas de fuer

za mayor. Al cerrar la averiguación, ol ,Juez dar[! la orden de que 

el preso quede a disposición de la Secretaria de Relaciones Exterio

res, a la cual se le debe remitir el expediente, asi como informar de 

la orden dictada al encargado de la prisión, para que surta sus efec

tos. 

Al tenor a la vista el expediente, el Ejecutivo de la Nación 

acordar:í si se concedo, o 1:1º• la extradición: en todo caso, se pueden 

separ&r las C:onclusionos del Juez, (artículos 23, 24, 25). 

En el caso de que la decisión oca contraria a la demanda, se 

notificará inmediatamente al custodio del preso, para que lo ponga 

eh libertad: si se accedo a la demanda, t11mbién será notificado el 

preso o su legitimo representante. 

El (mico rocurno que existo contrn el acuerdo do otorgar la 

extradición, ca el del amparo do la juati.cia federal, rac¡ulndo por 

el articulo 102 de la Con:.titución: •JBttJ recurso so debo in tcrponer 

en un periodo dü tres días improrrogablns, contadou tloodo la fecha 
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do la notificaci6n del acuerdo; contra los demás procociimientos o 

acuerdos judiciales o administrativos, no cabo recurso alguno; ade

más, será rechazado el recurso do amparo, si es presentado fuera del 

término señalado para ello por el artículo 27 de esta loy. vencido 

el término, sin que se h.:1·¡a presentado recuruo alguno, o que habién

dor;c presentado haya oído denegado el amparo por la Suprema corte de 

Justicia. 

La secretaría de Relaciones Exteriores debe comunicar al Es

tado extranjero, por modio de su agente respectivo, el acuerdo favo

rable de quo le es otorgada la oxtradici6n y se ordenará que sa le 

entregue el preso. Si el Estado extranjero deja pasar dos meses de~ 

de que se le avi!16 sobre el acuerdo favorable para la oxtradici6n, 

quedando así el preso a su disposición y no lo saca del país, el de

tenido sorlí. puesto en libertad y no se podrlí. volver a detenerlo, ni 

entregarlo al propio Estado por el mismo delito que sirvió de base 

a la demanda, (art1culos 26, 27, 28, 29, 30). 

La oxtradición se realiza por modio de los agentes del go

bierno, si lo solicita el Estado que la obtu\ro: la intervención de 

los agentes termina cuando, 

l.- Se llega a la frontera 

2. - cuando so recibe al preso a bordo del barco que h:t do 

tr:tsladarlo. 
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3.- Estando en el interior del territorio el agente respecti 

vo, lo toma bajo su exclusiva responsabilidad, para llevar a cabo la 

extradición otorgada, (articulo 3). (
49

> 

A continuación exponemos algunos acuerdos de la suprema corte 

de Justicia de la Nación. 

"Exhortos .dirigidos a los tribunales extranjeros en materia 

penal.- Una vez que las autcridadea mexicanas han negado a los nort~ 

americanos la extradición de un inculpado, con apoyo en la ley de ex-

tradición y en el tratado entre M6xico y los Estados Unidos de Améri-

ca, para la extradición de criminales por tratarse de un mexicano por 

nacimiento, los exhortos dirigidos por un Juez Penal Federal a otro 

de ese pais, deducidos del proceso invocado en M6xico contra el mismo 

inculpado, deben de satis!acer los requisitos de los articules 49 y 

58 del Código Federal de Procedimientos Penales y remitirse a su des-

tino por la v1a diplomática, previa legalización de la firma del Juez 

exhortante, por el presidenta de la suprema corte de Justicia de la 

Nación." <49 l 

"2121 Extranjero. Delitos de actividades ilicitas o desho-

nestas cometidos por los.- La fracción Ill del articulo 95 de la 

(48) Ley de Extradición de la RcpClblica Mexicana. Móxico, págs.277-285. 

(49) Jurisprudencia y tesis sobresalientes, M6xico, 1963. 
corte de Justicia de la Nación. Exhorto il l, VarioB 
M6xico, l'J(1), pt\r¡ina 402. 

Suprema 
42 11963. 
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Ley General de Población, se~ala como elementos integrales dol tipo, 

el que los extranjeros so dediquen a actividades ilicitas o dashone~ 

tas, sin hacer distinción en que esas actividades sean principales o 

secundarias, o bien, que constituyan un Modus Vivendi: asimiflmo, es 

de advertir que tampoco se requiere para lil configuración rfol delito 

la calificación de la ilicitud o deshonestidad de las actividades d~ 

extranjero por autoridad jurisdiccional, sino hasta que se presenten 

actividades de tal naturaleza, para que la autoridad administrativa 

esté en aptitud de presentar la querella correspondiente, que es re-

quisito de precedibilidad establecido por la loy para la invocación 

del proceso en esta clase de delitos.•
15º) 

Amparo directo 2381/1971 Michael Phillips y James Johston 

Mateis. Octubre 25 de 1961 unanimidad ponente Ministro. 

Ezequiel Burgueto Parrara. Primera Sala, Séptima época, vo-

lumen 34, segunda parte. 

"2122 Extranjero. Robo cometido en él, por mexicano nacido 

en Estados Unidos do América. Como do acuerdo con el articulo 30, 

fracción. II do la Constitución General de la República, son mexica-

nos por nacimiento, los hiJOH du padres mexicanos que nazcan en el 

(50) Jurisprudencia y Tcsin sobresalientes, México 1971 '1973. 
Supromil Corle ele Justiciil de la Nación, # 21.22. Móxico. 1975, 
p:lginas 249,250. 
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extranjero, si aparece en autos documento expedido por el Departame~ 

to de Salud del Estado de Texas, certificado por el servicio consu-

lar mexicano en una ciudad de los Estados Unidos do Norteamérica, 

traducido al espafiol, en el que consta que los padres del inculpado 

Hon moxicanoo por nacimiento y en al sumario no existe pruobJ alguna 

pura justificar que hubieran renunciado a su nacionalidad do mexica-

nos, o de que se les haya desconocido su nacionalidad como tal, est.;!_ 

vo en lo justo la responsable en cuanto condonó, por haberse compro-

bada, que se apoderó de una cosa ajena mueble, sin derecho y sin con 

sentimiento de quien podia disponer de ella con arreglo a la ley, en 

cuanto a pesar de haberse cometido por un mexicano el hecho dolictu~ 

so en territorio extranjero, fue cometido por un mexicano aprehendí-

do en la República Mexicana, sin que haya sido juzgado en el pais en 

que delinquió, habida cuenta de que de conformidad con el articulo 

20, del tratado entre M&:dco y los Estados Unidos de América para la 

extradición de criminaleri, el robo tiene carácter de delito en el 

que so ejecutó y en el nuestro~ 

Amparo directo 3357/1971 Benjam1n Salas Sierra; noviembre 

26 de 1971, unanimidad ponente: Ministro llbol Hurtron y'A. (Sl) 

( 51) Jurisprudencia y te sin aobrenalientca México, 197 l. 
Supr.,mn Corte de Justicia de la Nación. --
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9) Ll:Y Gr:NE:FAL DE PO!'LACION. 

Al qt•e obtie1•e la expatl'iaci.6n y n<Huralü.ac·[ó:~ el! un 

país extranjero, eso t10 axime al deJinc·.1,ente de J,1 extradiciór,, ju1:_ 

cio y castigo a que e•; 1 a suje~.o, de acuerdo ccn la,; práct: cas i ,, 1 t>r 

n.1cionales, tratado:, y leyes del país. (-lrtíc11lo 7'). 

Todos les extranjeros que se encuentren suje1.os a pro

ce:>o, las autor idad8s judiciales t:.enen J il oLligaci6n (1e lnform.u·lo 

a la secretaría de Gobernadón; en este infol'me debe de ir :ncluí<lo 

el delito pc•r Pl que se les juzga y la soJución definí ti va que s1• -

dicte, (artículo 72). 

En cuanto a sanción pec:un:;.<1ria ~>e r1~fiere, a los que ~ 

la pue.l2n imponer, según el caso y son lo,; .>iguientes: Loa Directo

res Generales, !:ubdirecto:·es Genel'ales, Jefes y Subjefes de el De¡>a 

p,u·tamento de la Secretari<;, tas sanciones no pr••vistas serán im--

pue_;tas por el Director Gene1·a1 de Poblac]ón, (ilrticulo 151 fracci:?_ 

nes I, IV). 

En el caso de que se re11ice una acción que trae . amo 

consecuencia un delito, l<t~ autoridades ele la Ley Ge11e1·a l de Pobli!_ 

cí6n del.en de 1e·.r,1nt21r unil .:ict.: en la que se contengan, con clar:.

dac~ !os hechos, do-:umento,;, pruebas respectivas; una vez levantaclil. 

el oriq11u1l y l;:-,5 copias .ion envia(!¡)s a. ) .. 1 Procuraduria Gt~n1~r~l dP 

J;1 l<<,púb ica 6 ;11 Mir.istl•no Público Fecleh\1, & 1.> Dirección Ge1:e-

r.:11 d1! f'otil .. tcíón y A~lllnto~ Jud<licos de li\ Secrct,a1'i<>, «~r·tículo -· 

1'):>). 

'l'r;1tandos1• de expulsione~. los ext rattje1·0~ <lt>lJ n ele -

quedar en lugtlr<.!5 .1decua.doo para el1o, en l.'.15 e.!ltac\oue:i miqrator~;:is 
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o eri sitio:; habil·<ll•les p-,ra 1al fir:; las au.tor·d~·los fer!er,¡J1~·;, l'S 

empres:·s de tr¡,nsportes, de~J('n de da! tod;1 clase de Eacilid;ule~• a -

laY autorid~des de población para poder ·~via1· ~ s~ lug~r d~ nrialn 

a Jos expnlsadcs, (articulo 15•1). <52 ) 

(">?) l."Y <]••TH!t'<l"\ <.le Poblac.i6n. México. 1979, págs • .:12, 1'.!4, 1:,5, -
1 y, 1 ','J. 
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CAPITULO "IV" 

ESTUDIO DEL TRATADO MEXICO - ESTADOS UNlOOS DE AMERICA 

SOBRE EJECUCION -DE SENTENCIAS I'ENALES 

1) Texto del tratado. 

2) Interpretací6rí del tratado. 

3) Ventajas e inconvenientes del tratado. 
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CAPITULO "IV" 

ESTUDIO DEL TRATADO MEXICO - ESTADOS UNlDOS DE AMEIUC/\ 

SOBRE EJECUCION DE SENTENCIAS Pl·:NALES 

1) TEXTO DEL TRATADO. 

11 Tratado entre los Estados Unidos Mexic<111os y los Estados 

Unid.:is de América, sobre la ejecución de sentencias panales. 

Los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de Améri

ca, animados por el deseo de prestarse mutua asistencia en la lucha 

contra la criminalidad, en la medida en que los efectos de ésta 

trascienden sus f rontoras y do proveer a una mejor administración 

de 1.1 justicia, mediante la adopción de métodos qua faciliten la 

rehabilitación del reo, han resuelto concluir un tratado sobre la 

ejecución de sentencias penales y, con tal fin, han nombrado sus 

plenipotenciarios. 

El Presidente de loa Estados Unidos Mexicanos, ~l Sr. Lic. 

Alfonso Garc1a Robles, Secretario de Relaciones Exteriores, y 

¡;i Prosidento do los Estados Unidos de América, ill Sr. 

Joseph ;Joh:-. ,Jov.-1, omb.1jn<lor extraordinilrio y p]1,nipotcnciat·io do 

los f-!~t,1r1os Unido11 drt /,ttu~rica nn M6xico quienes, dospuós d0 h;1hcr-
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so comunicado sus plenos poderes y haberlos encontrado en buena y d~ 

bida forma, han convenido en los articulas siguientes: 

ARTICULO I. 

1.- Las ponus impucstan en lon Eatados Unidot1 Mexicanos a 

nacionales do los Estados Unidos de Am6rica, podrán extinguirlas en 

los establecimientos penales de los Est11dos Unidos de. América, o ba

jo lu vigilancias de sus autoridades, de conformidad con las disposi 

cienos del presente tratado. 

2.- Las penas impuestas en los Estados Unidos de América, a 

nacionales do los Estados Unidos Mexicanos, podrán ser extinguidas 

en establecimientos penales de los Estados Unidos Mexicanos, o bajo 

la vigilancia de sus autoridades, de conformidad con las disposicio

nes del presente tratado. 

l\RTICULO 11, 

El presento tratado, se aplicará tinicamente bajo las siguie]! 

tes disposiciones: 

J) Que el delito por el cual el roo fue declarado culpable 

y sentenciado, sea también generalmente punible en el Estado Recep

tor, on la inteligoncia que sin embargo, esta condición no será in

terprotiHli• on ol sentido de requorir que los delitos tipificados en 

laa leyoa de nmbos Estados m~an id6nticos en aqunllnH nspoctos que 
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no afectan " li! indole del delito como, por ejemplo, la cantidad de 

los bienes o numerario sustraido o en posesión dol reo, o la presen

cia de f?ctores relativos al comercio interestatnl. 

2) Que el reo sea nacional del Estado H~ceptor. 

3) Que el reo no estó domiciliado en el Rstado Trasladante. 

4) Que el delito no sea politico, en el sentido del trasla

do de extradición de 1899 entre las partas, ni tampoco un delito pr~ 

visto en las leyes de migración o las leyes puramente militares. 

5) Que la parte de la sentencia del reo quede por cumplirse 

en el momento de la solicitud, sea.de por.lo menos seis meses. 

6) Que ningún procedimiento de apelación, recurso o juicio 

en contra de la sentencia, o de lo pena, esté pendiente de resolu

ción en el Estado Trasladante y qua el término prescrito para la ap~ 

laclón de la condena del reo, haya vencido. 

ARTICUl.O 111. 

Cada Estado designerll una eutorided. que so encargará de eje.r 

cor lits funciones pr~vistas en el presento. tratado. 

ARTICULO IV. 

1) Todo traslado, conforme al presento tratado, so inicia-



rá por la autoridad del Estado Trasladante: nada de lo dispuesto en 

ol presente tratado impedirá a un reo presentar una solicitud al Es

tado Trasladante para que considere su traslado, 

2) Si la autoridad del Estado Trasladantc considera proce

dente el traslado de un reo y si 6sta da su conacntimiento expreso 

para su trüslado, dicha autoridad trasmitirá una solicitud en ese 

sentido, por los conductos diplomáticos, a la autoridad del Estado 

RC?ceptor. 

3) Si la autoridad del Estado Receptor acepta la solicitud, 

lo comunicará sin demora al Estado Trasladante e iniciará el proce

dimiento para efectuar el traslado del reo¡ si no lo acepta, lo ha

rá saber, sin demora, a la autoridad del Estado Trasladante. 

4) Al decidir respeto del traslado de un reo, la ·autoridad 

de cada una de las partes tendrá en cuenta todos los factores pert! 

nenten, a la probabilidad de que el traslado contribuya a la rehab! 

litación social del reo, incluyóndole la indole de gravedad del de

iito y loa antecedentes penales del reo, si los tuviere; las condi

cionoa de au salud; los vinculas que, por residencia, la presencia 

en el territorio, relaciones familiares y otros motivos, puede te

ner con la vida soc.~l del Estado Trasladante y del Estado Recep

tor. 

5) Si el reo fue sentenciado por los tribunnlcs cfo un Es-



tado de las partes, serl necesario tanto la aprobación de las autor! 

dades de dicho Estado, como de la Autoridad F<J<lot"al. No obsli111te, 

la Autoridad Federal del Estado Receptor será rosponsable de In cus

todia del reo. 

6) No se llevará a cabo el traslado dt> reo alguno, al menos 

que la pena que esté cumpliendo tenga una duraclón determinada, o 

que las autoridades administrativas competentes hayan fijado, poste

riormente, su duración. 

7) El Estado Trasladante proporcionará al Estado Receptor 

una certificación que indique el delito por el cual fue sentenciado 

el reo, duración de la pena, el tiempo ya cumplido por el reo y el 

tiempo que deba abonlrsele por motivos tales como, entre otros, bue

na conducto o prisión preventiva. Dicha certificación serl traduci

da al idioma del Estado Receptor y debidamente legalizada. El Esta

do Trasl.1rl<H1te también proporcionarl al Estado Receptor, una copia 

certificada de la sentencia dicha por la autoridad judicial compete~ 

te y do cualesquiera modificaciones que haya tenido. El Estado tra~ 

ladante Lnmbién proporcionara todo información adicional que pueda 

ser út ll a la autoridad del Estado Receptor, para determinar el tra

tamianto del reo, con vistas a su rehabilitación social. 

O) S.i el l'stado Receptor considera quo los informes propof. 

cionados por el F.:stado Traslad11nto no son suficicnLoR p;.r:i permitir_ 



les la aplicación del presente tracado, podrá solicitar información 

complementaria. 

9) Cada una de las partes tornará l~s medidas legislativas 

necesarias ~pn su caso, establecerá los procedimientos adecuados 

para que, para los fines del presente tratado, surtan efectos lega

les en su territorio las sentencias dictadaa por los tribunales de 

l'I otra parte. 

ARTICULO V 

1) La entrega del reo, por las autoridades del Estado Tra~ 

ladante a las del Estado Receptor, se efectuará en el lugar en que 

convenga a.ambas partes: antes del traslado, el Estado Trasladante 

dará al Estado Receptor la oportunidad, si éste la solicita, de ve

rificar, por conducta del funcionario competente conforme a las le

yes del Estado Receptor, que el consentimiento del roo para su tra~ 

lado fue otorgado voluntariamente y con pleno consentimiento ele las 

consecuencias inherentes. 

2) Salvo disposición en contrario del presente tratado, 

el cumplimiento de la sentencia ele un reo trasladado, sn 11orneterá a 

las layes y procedimientos del Estado Receptor, incluyendo la apli

cación de toda disposición relativa a la condcnil condicionnl y a la 

reducción del periodo ele prisión, mediante libertad prop~ratoria o 

cualquier otrn for¡n.1 <l<J preliboración. El Estcido Tr;inladc111te con-



servará, sin embargo, la facultad de indultar al r.eo o conccdl!i:1e :1•11 

nistía y el Estado Receptor, «l recibir el aviso de tal indullo o ª!!! 

nintía, pondrá al reo en libertad. 

3) Ninguna sentencia de prisión será ejecutada por el Esta-

do Receptor de manera a prolongar la duración de la pena más allá de 

la fecha en que quedaría eKtinguida, de acuerdo con la sentencia del 

tribunal del Estado Trasladante. 

4) El Estado Receptor no podrf! reclamar el ~¿e~láo de :los. 

gastos en que incurra con motivo de la ejecucii6n de ¿ ~e~·~encia ·del 

reo. 

5) 

meses, informes sobre el estado que guarde la ejecución de las sen-

tencias de todos los reos trasladados conforme al presente tratado, 

incluyendo, en particular, lo relativo a la excarcelación (libertad 

preparatoria o libertad absoluta) de cualquier reo. cualquiera de 

las partos podrá solicitar en C\lalquier momento, un informe especial 

sobre el estado que guarde la ejecución de la sentencia individual. 

6) El hecho de qua un reo haya sido trasladado conforme a 

las disposiciones del prencnte tratado, no afectará sus derechos ci-

viles en al Estado Receptor más allá de lo que pueda afoctarloo, co~ 

forme a las leyeu da 1 Estado Hecüptor, o de cualquiera do nuo en tid~ 

des fedura.tÍV\\S, el hecho miamu rJe hahc~r u ido objeto de una condena 
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en el Estado Trasladante. 

ARTICULO VI. 

El Estado Trasladante tendrá jurisdicción exclusivo respecto 

do todo procedimiento, cualquiera que aea su índole, que tonga por ~ 

jeto impugnar, modificar o dejar sin efecto, las sentencias dictadas 

por sus tribunales. El Estado Recptor, al recibir aviso del Estado 

Trasladante, de cualquier decisión que afecto a una sentencia, deberá 

adoptar las medidas que correspondan, conforme a dicho aviso. 

ARTICULO VII. 

Un reo, entregado para la ejecución do una sentencia confor

me al presente tratado no podrá ser detenido, procesado, ni sentonci~ 

do en el Estado Receptor por el mismo delito que motivó la sentencia 

a ser ejocut<:ida, para los fines de este articulo, el Estado Receptor 

no ejercitará acción penal en contra del reo por cualquier delito, 

respecto dol cual el ejercicio de la acción penal no seria posible, 

conformo a las leyes do ose Estado, en el caso do que la sentencia 

hubiera nido impuesta por uno de sus tribunales, federal o estatal. 

ARTICULO VIII. 

1) El presento tratado podrá tambi6n aplicarno a porsonas 

m1jet"" a •rnpervisión u otras medidas, conforme 11 las leyes do una 

do las pdrtos rolacionndas con menores infractores. Las partas, do 



conformidad con sus leyes, acordarán el tipo de tratamiento que se 

aplicará a tales personas, una vez trasladadas. Para el traslado, 

se obtendrá el consentimiento de quien esté leg11lmente facultado pa

ra otorgarlo. 

2) Por acuerdo especial de las partes, las personas acusa

das de -un delito, respecto de las cualea se haya comprobado que su

fren una enfermedad o anomalía mental, podrían ser trasladadas para 

ser atendidas en instituciones en el pais de su nacionalidad. 

3) Ninguna disposición de este tratado se interpretará en 

el sentido de limitar la facultad que las partes puedan tener, inde

pendientemente del presente tratado,. para conceder o aceptar el tra_!!. 

lado de un menor infractor·. 

llRTICULO IX; 

Para los fines del presente tratado: 

1) "Estado Trasladante" significa la parte de la cual el 

reo habrá do ser trasladado. 

2) "Estado Receptor" significa l¡¡ parte a .. Ía .que el reo ha

brá de ser trasladado. 

3) "Roo" significa una persona que, en el territorio de 

una do li'ls partes, ha sido declarado responsable do un delito y se 

encuentra sujeta, en virtud de una sentencia o de cualquier medida 



legal adoptada en ejecución de dicha scntencja, sea a prisión, ya 

sea al régimen de condena condicional, de libertad preparatoria o de 

cualquier otra forma de libertad, sujeta a vigilancia. 

4) Un "domiciliado" significa una parsona que ha radicado 

en el territorio de una de las partes, por lo menos cinco años, con 

~l propósito de permanecer en él. 

ARTICULO X. 

l) El presente: tratado estai:á .. sujeto a ratificación. El 
-", , - ' 

canje de ratificáciohes te;iará fogar en Washington. 

2) El presente tratado entrará en vigor tréinta dias después 

del canje de ratificaciones y tendrá una duración de tres años. 

3) Si ninguna de las partes contratantes hubiere notificado 

a la otra, noventa días antes de la expiración del periodo do tres 

años a que se refiere el apartado anterior, su intención de dejar 

que el trilt••do termine, ésto continuará en vigor por otros tres años 

y as1, sucosivamcntc, de tres en tres años. 

llocho en la Ciudad de Móxico, en duplicado, a los vcinticin-

ca d1aa <11'.ll mes de noviembre del año de miJ novecientos 11ct;onta y 

seis, nn los idiomas espaflol e inglés, 11jondo cada uno de lou textos 

igualmente autónticos. 



Por los Estados Unidos Mexicanos: 

Por los Estados Unidos de América: 

El presente es copia fiel y completa en ospafiol del tratado 

entre los Estados Unidos Mexic~nos y los Estadon Unidos de América 

sohr.e la ejecución de sentencian penales, suscrito en la Ciudad de 

México, el dia veinticinco del mee de noviembre del afio de mil nove-

cientos setenta y seis. 

Existiendo la presente en doce páginas Otiles, en Tlatelolco, 

Distrito Federal, al primer dia del mes de noviembre del afio de mil 

novecientos setenta y siete a fin de incorporar el decreto de promul 

gación respectivo."'- Guillermina Sánchoz So lis."- Rllbrica. 

El presente tratado fue: 

/\probado por la Ctimara de Senadores del Congreso .de .1a Unión 

el 30 de diciembre de 1976. 
-~-:- ·: :''·.-. ·-: 

Publicado por decreto del Dia~i6 8·ii.ttdí'iel .28 'de enero de 

1977. 
. ; .·. • ;:,},': ~/e;~:. • , \ ·. .·· •· 

canjeado por el plenipoten~iario Zi{gnado: p6r el gobierno 

<le los Estad-os Unidos do. América en- Waslltllgto~; ,01: n ·de octubre de 

1977. 

Entrando en vigor treinta dias después del can}c de ratif i-
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caciones, con duración de tres años. 

2) INTERPRETACION DEL TRATADO. 

Al ratificar el tratado celebrado entra los Estados Unidos 

Mexicanos y los Entados Unidos de limé rica, ambos Estados están mani-

fastando la necesidad quo existe de celebrar tratados similares con 

los demás Estadoo, con el fin da que los .reos puedan extinguir su 

pana en el Estado del que son nacionales. 

Al realizar, por medio del presente tratado el traslado de 

reos, se trata da llegar a controlar, en lo que soa posible, la po-

blación existente en los reclusorios, porque como se puede observar 

que la delincuencia nacional va en aumento debido al crecimiento de 

la población y, si a ello se agrega a los extranjeros que cometen un 

delito en el territorio nacional del Estado que celebró el tratado 

con México, deben compurgar la pena impuesta dentro de las disposi-

cienes existentes para efectuar el traslado del reo, dentro de las 

cuales se ancuentrnn: 

Ouo el delito por el cual fue sentenciado, puada ser punible 

en el Estado Receptor¡ además, no es necesario que los delitos tipi-

ficadoa doban sei: idénticos, pero si la pan;;i debo ser en la misma 

(51) Tratado entra los Rotados Unidos Mexicanos y los Eatndon Uni
dos de América, snbr.(' la ejecución de sentencias p('n11lon. 
Diario Oficial <lel 28 do enero dn 1977, pfiginas J, ~. 5. 



proporción que en el Estado •rrasladante. En c:aso e.le existir Jiferu~1 

ci.;i de tiempo en cuanto a la pena impuesta, nu se podrá llc'/:1r n c,1-

lx1 el trnslado del reo. 

Es requisito indispensable que el reo sea nacionnl del Esta

do Receptor. 

En lo qua se refiere a que el reo no debe estar domiciliado 

en el Estado Trasladante. Este tipo de requisito debe quedar con m!:_ 

nos importancia en el tratado o fuera de él, porque se debe tomar en 

cuenta que desde el momento en que un extranjero comete un delito, 

es una persona que no debe permanecer en el territorio, nsí como el 

ejecutivo se reserva la facultad de expulsar al extranjero que cons.!_ 

dcra pernicioso, sin necesidad de juicio previo, porqu6 no tomar una 

actitud Himil¡¡r con un extranjero que habiendo cometido un delito y 

después du net· sometido a juicio y encontrarlo responsable de la co

misión dol delito que se imputa imponi6ndole una pena, la cual debe 

compurg<lr nn el lugar de donde es nacional, sin tomar en cuenta ~n 

donde esL6 1~miciliado. 

P.H Ló\mos de acuerdo que por el dolí to que se le juzgue· no te!l 

g¡¡ l.~ calid.,d de politice; 6sto türnbi6n va do acuerdo con los trata

ªº'' de "xtr¡idición celebrados entre ambos r:;stados y otros r::stndos: 

ademl'rn, no duben estar dentro de loa cometidos por las leyes <le mi-

gr.,ci6n o mili tares. 
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Respecto a lil parte en que se menciona '' l per1orlo de la sen

tenr.ia que todav1a le falte por cumplir, no deb••ria ser de seis me

seo, sino de un ano, porque se debe tomar en cuqnta el liempo que va 

a tilrdar la tramitación do los documentoa para r•btoner td tr;islado: 

un;i vez obtenido, el tiempo que tenga q11e compur•Jar el roo de la sen. 

t<rneia impuesta, será mcnot· de seis mosca, porque por lo que se pue

de observar, ol tiempo empleado para la trami tacl6n de <locumcntos P!!. 

ra su traslado, vione siendo tiempo perdido, o el empleado por las 

autoridades que se encargarán de cate tipo de asuntos (Procurador G~ 

ncral de la República, Secretaria de Relacionen Exteriores). 

Las solicitudes que se deben tomar en cuenta, son las do los 

reos que les falte un ano, o más de un ano de pona. 

La sentencia que se dicta a un extranjero debe tener el ca

rácter de irrevocable, la cual no admite recurso alguno en segunda 

instancia; la sentencia irrevocable si admite recurso en la primera 

instancia, en el cual debe haber sido ol reo condenado on la segunda 

instancia, para sujetarse a lo previsto en el tratado. 

Cada Estado puede, independientemente, designar a la autori

dad que va a ejecutar las funciones contenidas en el presenta trata

do. 

El trnslado lo puedo solicitar el Estado Trnsladanto, a tam-

bit;n pucc.lc sor sol íclt;ido por el reo, m.1nifcstándolo aai ,,J 1'nt.ndo 
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Trasladan te. 

si se considera procedente el traslado del reo, se informará 

de dicha solicitud de traslado, por medio de las vias diplomáticas 

existentes al r.stado Receptor. 

El Est<>do Receptor debo contestar,, en· '1a mayor brevedad posi 

ble, si acepta, o no, la solicitud de traslado. El Estado Receptor 

no debe oponerse a recibir a uno de sus nacionales: en este inciso 

se esUi dando amplio margen al Estado Receptor de recibir, o no, a 

sus nacionales; se debe entender que el pais de donde es nacional el 

reo debe contar con los medios adecuados para lograr la readaptación 

del delincuente y no se le debo dar a escoger si acepta, o no, a sus 

nacionales, que realizaron actos ilicitos en el Estado Trasladante. 

111 efectunr el traslado del reo, el Estado Receptor debe es

tar consciente de que debe emploar todoa los medios necesarios para 

la readaptación del delincuente. 

Cuando el reo fue sentenciado por uno de los Estados de una 

de las partes, so necesitará la autorización de dicho Estado, as! c2 

mo la do la autoridad federal, para el tra~lado. Ello no implica 

que el Eqlodo Recaptor deje de sor. rosp<;insablo de la custodi'1 dcü 

reo. 

Lns pcnna impuestas a los ruou, dobon "º~ do durnciOn dotar-
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minada, o , por consiguiente, que las autoridades administrativas com

petentes fijen, con posterioridad, su duración (ésto debe entender.no 

que debe ser fijada antes de iniciar los trámites para el traslado) . 

El Estudo Trasladante debe enviar nl Estado Receptor un "''r

tificado, conteniendo lo siguiente: el delito por al cual fue sen

tenciado el reo: la pena impuesta: el tiempo yu compurgado: tambilín 

ae le puede abonar tiempo, ya sea por. trabajo, bur;na conducta, por 

la prisión preventiva que huya sufrido: además, na deben proporcio

nar en el mismo informe, todos los antecedentes necesarios para de

terminar el tipo de tratamiento más adecuado para la rehabilitación 

y readaptación social del reo. 

Todo listo debe ir traducido al idioma del Estado Receptor, 

quien puede solicitar información complementaria al Estado Traslada~ 

te, en el caso de considerar que la información recibida no fue sufi 

e ion te. 

Ambos Estados deben tomar las medidas necesarias tanto legis

tas, como los procedimientos adecuados, con el fin do que puedan BUE. 

tir ampliamente sus efectos legales en el territorio, las sentencias 

dictadan por otro Estado. 

El lugar de lo entrega del reo, se estiiblocorá por ambos E,! 

tadosr además, el Estado Receptor puede solicitar so lo informo si 

el reo mnnifost6, ampliamente, su deseo de sor tranlndnda y con pl2 
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no consentimiento de las consecuencias inherentes. Una vez realiza

do el traslado, el cumplimiento de dicha sentencias se debe someter 

a las leyes, procedimientos y demás reglamentos (la condena condici2 

nal, la reducción de la prisión, la libertad preparatoria, en fin, 

cualquier forma de preliberaci6n), del Estado Receptor, salvo dispo

sición en contrario. 

Sin embargo, el Estado Traeladante se reserva la facultad de 

indultar, conceder la amnist1a al-reo,- elcual, ai se'r reCibido por 

el Estado Receptor, pondrá al reo en libertad. 

Ninguna sentencia podrá ser alterada en el Estado Receptor, 

más allá de lo establecido por el Estado Trasladantci además, cada 

seis meses se debe informar, mediante intercambio entre ambos Esta

dos, el estado que guarde la ejecución de las sentencias de los reos 

trasladados, bien puede ser libertad preparatoria o libertad absolu

ta, en fin, cualquier informe respecto de la ejecución de la senten

cia de cada reo: 6sto es con el fin <le que el reo cumpla con el tiem 

po establecido en la sentencia dictnda por los tribunales del Estado 

Trasladanto. Asimismo, no se deben afectar los derechos civiles del 

reo. 

El Estado Trasladante ejercerá jurisdicción total sobra el 

procedimiento y el Eatndo Receptor, so debe sujetar, Onicamento, a 

cualquier decisión qun afo~te la sentencia, al recibir ol aviso y 

tomando las mcdidan que corrospondnn. El reo no podrá anr procesa-
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do en el Estado Receptor, por el mismo delito por el que fue senten-

ciado en el Estado Trasladante. Tampoco podrá ejercer acción penal 

alguna contra el reo, por delitos en los cuales el Estado no lo tic-

ne como tales, en sus leyes, en el caso de que la scn!Oenci,1 la hubi2_ 

ra dictado uno de los tribunalcu, Federal o Estatal. 

El presente tratado tambiér. ue podrá aplicar a los menores 

infractores que se encuentren sujetos a suspensión u otras medidas 

de las leyes relacionadas con ellos. Las partes deben acordar el 

tratamiento que se les aplicará al ser trasladados: el conscntimien-

to para efectuar el traslado, debe ser otorgado por quien esté lega! 

mente filcultado para ello. 

Los individuos que sufran enfermedad o anomalia mental y se 

les imp11til la comisión de un delito, podrán ser trasiadadcís para ser 

somotidm1 a tratamiento en in,;tituciones del. pais: de donde son naci.Q. 

na le u. 

No se puede limitar la facultad que tengan las partes, por 

medio del presente tratado, para conceder o aceptar el traslado de 

un menor. Esta medida debe sor tomada con vital importancia, porque 

el menor do odad no tiene todavia capacidad de ejercicio, o sea, no 

puede manifestar su voluntad, porque no cuontil aún con suficiente vi 

sión par~ poder renlizilr lo quq le conviene y el lugar en que Vil a 
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social, la cual logre eliminar, de ser posible, los diversos facto

res tanto psíquicos, como econ6micos que lo presionaron para la co

rni si6n de un delito. 

3) VENTAJAS E INCONVENIENTES DEL Tll/\'rADO. 

El presente tratado en de vital importancia, dado el aumente 

continuo· de la delincuencia, no sólo en México y en los Estados Uni

dos, sino en el mundo entero. Dentro de dicho tratado, a nuestra 

consideraci6n, se encuentra una serio de ventajas e inconvenientes; 

éstos óltimos deberían tratar de eliminarlos o modificarlos, para P2 

der realizar una mejor aplicación del mismo, materia de este estudio. 

A) VENTAJAS. 

l.- Las penas impuestas por México a nacionales de les Es

tados Unidos do América, o viceversa, tienen la ventaja ele que no 

necesariamente se deben compurgar en el Estado donde les fueron im

puestas: padrón extinguirlas en el país de donde son nacionales, 

ayudando con ello a evitar el aumento de la población en los reclu

sioroa. 

2.- Al efectuarse el traslado del reo, no debe existir nin 

gón recurso pendiente, o sea, que debe ofectuaise ol traslado des

pu6s do hab6rsole <Hctndo sentonci11. irrovocable, la que tiene-como 

consecuencia la imposición do una pena fija por cumplir: ósto es, 



adem6s, con el fin de que no exista alteración en la sentencia, ya 

sea en pro, o en contra, del reo. 

3.- El Estado Receptor, al recibir al rtJo, es el único res

ponsable de la custodia de éste y de lo que pudiora pasarle al mismo. 

4.- L;i sentencia no debe ser alterada más allá.de. lo esta

blecido por el tribunal del Estado Trasladante, ésto es, má.s que na

da una garantia para el reo. 

5. - Lo anterior trae como consecuenc.ia .• ilna garantia más P2. 

ra el reo, pues ambos Estados deben intercambiar informes sobre la 

ejecución de las sentencias: ésto es con el fin de que se pueda ob

servar que la sentencia no fue alterada, en pro o en contra, del sen 

tenciado. 

6.- El enviarlos a su pais de donde son nacionales, los sen 

tenciados que sufren una enfermedad mental, para su tratamiento, en 

la institución que haya creado el Estado, para este fin. 

7,- No se puede limitar, por medio del presente tratado, la 

facultad quo tienen las partes para conceder o aceptar el traslado 

de un llll,!nor, Esta medida es muy importante y se debe tomar en cuen

ta como tal. 
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B) INCONVENIEllTES. 

l.- No se debcria tomar en cuenta el lugar en donde está dQ 

miciliado el reo, puesto que desde el momento on que ha cometido un 

delito, se debe considQrar nada deseable su estancia en el Estado 

Trasladan te. 

2.- No se deberia tomar su consentimiento o parecer al Est~ 

do Receptor, de si acepta, o no, al reo nacional de su pais, puesto 

que por el simple hecho de ser uno de sus ciudadanos tiene derecho a 

que se le reciba. 

3.- El Estado Receptor no deberla solicitar el informe de 

que si el reo manifestó ampliamente su voluntad de ser trasladado, 

porque por ser uno de sus nacionales, el Estado Receptor tiene la 

obligación de acceder al traslado, sin que deba afectar en lo absol~ 

to a la voluntad del reo. En el Estado Receptor, el reo no verá 

afectados sus derechos civiles, por lo tanto, no existe motivo algu

no para llevar a cabo el traslado con, o sin, el consentimiento del 

mismo. 
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1.- En nuestro pnís, en tcdns la.s leyes :iennl03s quP. -

han EStadc en vigor oe ha dudo trato de igualdr.1d a nacicnales y -

extranjeros, 

2.- ia ejecución de sentenctaa penalcA, en pala dls-

tinLo a áquel en que Be dictaron, requiere reciprocidad, 

3 .- A travás de convenclones internac tonales, los Es-

tados pueden permitir la ejecución de sentcn·)J.as penal<m en el l!! 

gar de origen del senteri'.!iado. 

4.- Permitir qw~ el sentenciado sufra la ejecnción -

de la sentcr.cia penal en su pa!s de orie;en presenta ventajas pe.ra 

el reo. 

5.- La incjecuci6n dó una sentencia penal, origina el 

de1·echo del Estado inconfo?'lne a invocar el artículo 94 de la Ca.r. 

ta de lrw HacionE:n unidas, 

6.- Es recomendable ln unificación del dercch0 de los 

. Estadoa 11 lu impo1'1ici6n de lnu pnnau, 

'/.- Las normas pcnnl1rn, en rrl11cipjo, oon do nplicn-

ci6n torrltorial, p•)ro el 'i.cgiala<l<lr naclon1ü lo da r.iierto margen 

de n;:l!.caeU>n extraterrltorl.al a la ley pcnrü; nl11 .tiene 1tpli

caclfm t!l Dnrecho 1nternncl.inril l'rlvauo en 1n .nnterill ponn1. 
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8.- En J.os del' .oo que preoentan as¡·c•ct-::H intct·nacioni! 

les, debe da esclarecerse la competencia del Juez que c0n•ccr6 --

del enjuiciamiento corresrondicntc, 

9. - No procede la extratÜd.6n cuando la ¡:enr, o ;,l 1leli 

to ha 1n~r;scrito. 

10. - Los paises adoptan 111 tendencia de no conceder la

e >:t ·adid 6n de- nacionales pe1·0, deberá. estarqe a lo que determi-

r•cn los tratados internacionales y lae normas jurídicas internas. 

11.- La ejecución de lás sentencias penales eo neceP.a-

ria para evitar la impunidad do loe delitos, en el ámbito inter-

na~ional. 

12, - El domicilio del inculpado no es determinante en -

rr.a tnria de e j1;cuci:5n internacional de !lontenc:l.as penalee, 

13.- El tratado de cjoouci6n de sentencias penales, ce

le! rudo ent•e M6xico y loa estadou unidos ie Am6r\ca, le da rele

vnnc~u u la vol~ntad del infractor. 

l•t, - El Estado receptor tiene la obli gaci 6n de reci bl r

a aun nKcionules, teniendo eatoe,a la vez el dercch0 de ser reci-

bido:.1 en el luga:r, de donde son nncionnloo, 
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